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Resumen 

La legislación nacional regula la prevención de riesgos y promoción de la salud en 

los lugares de trabajo, por lo que resulta obligatorio que los empleadores de 

empresas privadas o entidades públicas cuenten con un Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (Sgsst) que reduzca las condiciones inseguras 

de trabajo y la probabilidad de ocurrencia de accidentes. 

El objetivo general de esta investigación es analizar la seguridad y salud en el 

trabajo en la Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla al año 2020, para lo 

cual se realizó un estudio de enfoque cualitativo de tipo descriptivo con diseño 

metodológico de estudio de caso utilizando la triangulación de datos obtenidos del 

análisis documental, las entrevistas y la observación.  

Se concluye el hallazgo de deficiencias en relación al incumplimiento legal y la 

carencia de documentación de los procesos y registros obligatorios en el Sgsst 

que ponen en riesgo la cultura de prevención de riesgos laborales. Además de, 

ocho deficiencias que demuestran la no implementación progresiva del Sgsst, y la 

falta de identificación de los riesgos laborales por la inexistente información sobre 

accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades profesionales, la falta 

de capacitaciones y simulacros ante situaciones de emergencia. 

Palabras clave: Seguridad y salud en el trabajo, prevención de riesgos laborales, 

y accidentes de trabajo. 



vi 

Abstract 

National legislation regulates risk prevention and health promotion in the 

workplace, making it mandatory for employers of private companies or public 

entities to have an Occupational Health and Safety Management System 

(OHSMS) that Reduce unsafe working conditions and the likelihood of accidents. 

The general objective of this research is to analyze safety and health at work in 

the Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla by the year 2020, for which a 

qualitative, descriptive approach study was carried out with a case study 

methodological design using triangulation of data obtained from documentary 

analysis, interviews and observation. 

The finding of deficiencies in relation to legal non-compliance and the lack of 

documentation of the mandatory processes and records in the OHSMS that put 

the culture of occupational risk prevention at risk is concluded. In addition to, eight 

deficiencies that demonstrate the progressive non-implementation of the OHSMS, 

and the lack of identification of occupational hazards due to the non-existent 

information on occupational accidents, dangerous incidents and occupational 

diseases, the lack of training and drills in emergency situations. 

Keywords: Safety and health at work, prevention of occupational risks, and work 

accidents. 
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I. INTRODUCCIÓN

Actualmente, la legislación nacional regula la prevención de riesgos y promueve la 

salud en el trabajo a través de normas de seguridad y salud en el trabajo (SST) 

que permiten minimizar las condiciones inseguras, prevenir las enfermedades 

profesionales y reducir la ocurrencia de accidentes mediante la implantación y 

ejecución de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (Sgsst). 

Dicha normativa es obligatoria para empleadores y trabajadores de 

empresas privadas o entidades públicas por lo que de ser infringida puede 

representar infracciones administrativas leves, graves o muy graves para el 

Sistema de Inspección del Trabajo de acuerdo a la Ley N° 28806 (2006) que fue 

modificada por el Decreto Supremo N°1451 (2018), y a su Reglamento, lo cual 

afectaría directamente a la empresa o entidad pública. La Superintendencia 

Nacional de Fiscalización Laboral (Sunafil) se encuentra  encargada de supervisar 

y velar por el cumplimiento de la Ley N°29786 (2011), Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, y su Reglamento. 

Según el Decreto de Urgencia N°044-2019 (2019) y los Decretos 

Supremos N°019-2006-TR (2006) y N° 008-2020-TR (2020) la Sunafil es el 

organismo que se encuentra autorizado para sancionar con multas administrativas 

y cerrar temporalmente, por un periodo de hasta 30 días calendarios, la unidad 

orgánica que provocó la infracción en materia de SST.  

De ahí que es importante mejorar las condiciones de trabajo y promover 

el cumplimiento de las normas de SST, para ello es necesario fortalecer 

continuamente las capacidades de los responsables de la gestión de la SST, ya 

sean empleadores, gestores de recursos humanos, miembros del Comité de SST, 

supervisores o trabajadores.  

La Unidad de Gestión Educativa Local (Ugel) Ventanilla es una unidad 

ejecutora del Gobierno Regional del Callao que acorde a las disposiciones dadas 

por el Ministerio de Educación presta soporte técnico administrativo, institucional y 

pedagógico a las instituciones educativas de Ventanilla y Mi Perú. 
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En dicha entidad la mayoría de actividades son realizadas en oficina y requieren 

de la presencia física de los servidores públicos, lo que hoy en día ocasiona el 

incremento de riesgos laborales que podrían afectar su vida y salud, así como de 

sus familiares debido al actual contexto vivido por la pandemia a causa de la 

COVID-19. 

La entidad reconoce la importancia de su capital humano y prioriza el 

compromiso de gestionar y mejorar los procesos con efectividad y eficacia; sin 

embargo, persiste el riesgo de accidentalidad u ocurrencia de enfermedades 

profesionales por lo que es necesario que sea controlado y reducido en gran 

medida. 

Este problema coyuntural respaldó la investigación cuyo objetivo general 

fue analizar la SST en la Ugel Ventanilla al año 2020; y, como objetivos 

específicos se planteó determinar las deficiencias para la implementación del 

Sgsst en la UGEL Ventanilla al año 2020, así como determinar las deficiencias 

que dificultaron la identificación de los riesgos laborales de los servidores que 

trabajaron en la Ugel Ventanilla al año 2020. 

De lo descrito, se halló que las deficiencias en el Sgsst no permiten 

establecer una correcta gestión y prevención de los riesgos. De modo que la 

investigación resultó útil para generar mayor conciencia y proponer acciones 

concretas ceñidas al cumplimiento del marco normativo en materia de SST. 
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II. MARCO TEÓRICO

Para desarrollar esta investigación se ha revisado algunos estudios análogos 

nacionales, tales como el de Avila, (2015), quien utilizó el método inductivo – 

deductivo y el método estadístico, además aplicó la observación directa, el 

análisis documental, encuestas y entrevistas personales en una muestra de 187 

trabajadores obtenida por muestreo probabilístico estratificado para mostrar en su 

tesis doctoral que el Sgsst mejora la capacidad preventiva de accidentes en la 

minera Barrick Misquichilca - Laguna Norte.  El autor creó un software para 

implementar un sistema articulado en la minera que ayude a gestionar la SST y 

contribuya con las auditorías, basándose en la Ley N°29786 (2011), y su 

Reglamento. 

A su vez, Maynas (2017) empleó el método de la investigación 

cuantitativa y aplicó la valoración de documentos, encuestas y entrevistas en una 

muestra de 120 trabajadores de un Planta Concentradora de Tiquillaca de La Una 

en Puno para proponer en su tesis magisterial un plan que considera 

procedimientos de SST tomando como referencia el diagnóstico de la 

organización a fin de implementar acciones de control para cada riesgo evaluado. 

Además, recomendó que la organización debe tomar acciones correctivas y 

preventivas para controlar los factores de riesgo críticos y hacerlos tolerables. 

Sangama (2019) aplicó el método de la investigación cuantitativa de tipo 

correlacional no experimental utilizando encuestas con escala de likert en una 

muestra de 26 trabajadores de obras de agua potable y alcantarillado en el distrito 

de Rumisapa para concluir en su tesis magisterial que los más del 50% de 

trabajadores opinan que hay un nivel bajo de ejecución de medidas de seguridad 

implementadas por la empresa. Asimismo, recomendó que las instituciones 

responsables de las obras de construcción garanticen el cumplimiento, 

actualización y difusión de su plan de SST a los trabajadores.  

En su tesis doctoral, Risco (2020) realizó un estudio de enfoque 

cuantitativo de diseño correlacional causal utilizando el análisis documental y 

encuestas con preguntas cerradas en una muestra de 66 trabajadores del Gore 

de La Libertad para concluir que el cumplimiento de la Ley de SST y otras normas 
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que guardan relación con la SST inciden en el buen desempeño de los 

trabajadores por lo que recomendó la difusión de dicha Ley y su Reglamento a 

todo el personal. 

Por otro lado, también se efectuó la revisión de investigaciones 

internacionales sobre el tema objeto de estudio, de los cuales se tiene que: 

En su tesis doctoral, Vásquez (2015) realizó encuestas del Sistema de 

Auditoria de Riesgos del Trabajo a 223 entidades públicas y privadas 

referenciales para analizar los Sgsst usados en la Comunidad Andina, radicados 

en proyectos de auditorías, a fin de concluir que el Sgsst es una herramienta de 

estructura sistemática secuencial de fácil uso, versátil y compatible con otros 

sistemas, ya sea de seguridad y salud, como de calidad o gestión ambiental y 

responsabilidad social.  

Revisada la tesis magisterial de Álvarez (2015) se advierte que realizó 

una investigación de enfoque cualitativo y cuantitativo con diseño descriptivo y 

analítico de fuentes bibliográficas a través de una matriz de análisis comparativo 

del Sistema Peruano con el Sistema Andino para diseñar un Sgsst que se pueda 

aplicar en todas las entidades públicas y privadas del Perú, sobre la base de la 

Ley N°29786 (2011) y su Reglamento. 

En tanto que, Terán (2015) empleó una metodología descriptivo cuasi 

experimental de pre y post intervención de carácter transversal longitudinal por un 

periodo de seis meses utilizando análisis documental, mediciones del diagnóstico 

del sistema administrativo de la SST y los factores de riesgos a una muestra de 

30 trabajadores del Laboratorio Clínico Especializado BIODILAB para concluir que 

al implementar un Sgsst, con un índice de eficacia del 17%, se comprobó que la 

mayoría de accidentes y enfermedades profesionales y transmisibles se redujeron 

a un índice del 10% con tendencia a disminuir. Además, recomendó que los 

riesgos laborales sean evaluados y medidos por el mismo personal utilizando la 

misma metodología y procedimientos para minimizar la incertidumbre en los 

resultados. 

De todo lo antes dicho, se puede decir que cuando el empleador adopte 

políticas preventivas, cumpla las normas de SST e implemente lugares seguros y 
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saludables de trabajo logrará mitigar los riesgos y evitará accidentes y 

enfermedades profesionales que pueden afectar la producción o el desempeño 

del personal y ocasionar pérdidas económicas significativas para la empresa o 

entidad pública. 

Lamentablemente, a pesar de tener un alto costo humano, social y 

económico, los accidentes laborales y las enfermedades ocupacionales suelen 

ser frecuentes. Por ende, es necesario que el empleador identifique 

oportunamente los riesgos derivados del trabajo, ya que las enfermedades 

profesionales se originan por la exposición prolongada a estos factores, y las 

lesiones o pérdida de la vida pueden ser el resultado de accidentes de trabajo. 

Situación que adquiere mayor importancia en tiempos de pandemia por 

coronavirus debido al incremento simultáneo de casos y fallecidos por la rápida 

propagación del virus a nivel mundial, según  la Organización Mundial de la Salud 

(OMS). 

Al respecto, el 11 de marzo del año 2020 el Perú declaró la Emergencia 

Sanitaria Nacional (ESN) a causa del coronavirus a través del Decreto Supremo 

N° 008-2020-SA (2020) por noventa días calendarios que fueron contados a partir 

del 12 de marzo hasta el 09 de junio del año 2020 y dictó medidas para su 

prevención y control. Dicho plazo se extendió con los Decretos Supremos N°020-

2020-SA (2020), N°027-2020-SA (2020), N° 031-2020-SA (2020) y N° 009-2021-

SA (2021), con el último dispositivo legal, por el plazo de ciento ochenta días 

calendarios contados a partir del 07 de marzo hasta el 03 de septiembre del año 

2021.  

Asimismo, con Decreto Supremo N° 044-2020-PCM (2020), nuestro país 

declaró el Estado de Emergencia Nacional (EEN) y el obligatorio aislamiento 

social, a partir del 16 de marzo de 2020, por la pandemia. Desde ahí y según 

posteriores modificatorias y ampliaciones normativas se dispuso medias 

complementarias para reducir los efectos de la pandemia, tales como: la 

cuarentena focalizada en distintas provincias con altos índices de contagio, la 

inmovilización social en horarios y días diferenciados teniendo en cuenta los 

resultados de las evaluaciones epidemiológicas en cada provincia, la prohibición 
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de reuniones sociales o visitas familiares, el confinamiento total de las personas 

consideradas en el grupo de riesgo, y otras medidas dictadas mediante los 

Decretos Supremos N°051-2020-PCM (2020), N°064-2020-PCM (2020), N°075-

2020-PCM (2020), N°083-2020-PCM (2020), N°094-2020-PCM (2020), N°116-

2020-PCM (2020), N°135-2020-PCM (2020), N°146-2020-PCM (2020), N°156-

2020-PCM (2020), N°174-2020-PCM (2020) y N°184-2020-PCM (2020). 

El EEN continuó siendo prorrogado para el año 2021 por Decreto 

Supremo N°201-2020-PCM (2020) y otros dispositivos legales que no fueron 

considerados en esta investigación porque no forman parte del periodo de 

estudio. 

Dicho ello, queda claro que el aislamiento social y las reglas sanitarias 

fueron emitidos por la autoridad nacional de salud para prevenir la propagación 

del coronavirus, lo cual provocó cambios irreversibles en las actividades laborales 

y nos recordó la necesidad de adecuar lugares seguros y saludables de trabajo, y 

a su vez la importancia de identificar el peligro y las enfermedades transmisibles 

en todas las actividades de trabajo. 

De ahí que, las entidades del sector público y empresas privadas que 

hayan implementado el trabajo remoto o dado inicio a sus actividades 

presenciales para continuar el normal desarrollo de sus servicios se han visto 

obligados a asumir el desafío de implementar un Sgsst eficiente y eficaz en el 

menor tiempo posible.  

A continuación se describirá las dos teorías que orientan el desarrollo del 

tema para analizar la SST en la Ugel Ventanilla al año 2020, y apoyan la 

determinación de las deficiencias para la implementación del Sgsst en la entidad y 

las razones por las cuales no se han identificado los riesgos laborales de los 

trabajadores. 

Según Kirwan (1998), la Teoría de la gestión de la seguridad podría ser 

conceptualizada como las prácticas, roles y funciones asociada a la seguridad y 

salud ocupacional. 

Es así que el empleador garantiza la SST cuando sabe que un Sgsst es 

más complejo que un sistema de trabajo debido a su estructura y el conjunto de 
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sus políticas, planes, procedimientos y responsabilidades que reúnen el propósito 

de reducir las condiciones inseguras de trabajo para garantizar un adecuado 

control de los riesgos laborales. 

La Teoría Tridicondicional del comportamiento seguro de Meliá (2007) 

aborda el trabajo seguro basado en tres condiciones necesarias para el 

trabajador, las cuales consisten en “poder trabajar”, “saber trabajar” y “querer 

trabajar” de forma segura.  

De manera que el trabajo seguro se encuentra relacionado a tres 

condiciones: Un ambiente con riesgos laborales controlados para el trabajador; el 

conocimiento y experiencia del trabajador para el desarrollo de sus funciones; y, 

la responsabilidad del trabajador para desarrollar sus funciones guardando el 

cuidado necesario y evitando accidentes de trabajo.  

Desde la posición de Rodríguez y Molino (2012), es a causa de la 

globalización que se realizaron cambios en el mundo del trabajo ocasionando que 

los trabajadores sean expuestos a nuevos factores de riesgo, lo cual ha generado 

que la salud ocupacional aborde de manera integral la SST. 

Empleando las palabras del Director General de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), Guy Ryder, en el mensaje de conmemoración al 

día Mundial de la SST en este año 2021. El COVID-19 ha generado un gran 

impacto en la seguridad de algunos trabajadores, aquellos dedicados a la salud y 

la asistencia social, que han sido expuestos a mayores riesgos que otros. La 

amenaza que representa éste virus va más allá de la infección, es el aumento de 

problemas psicológicos y ergonómicos, de estrés y acoso laboral; sin embargo, a 

partir de la declaración de la pandemia los gobiernos, empleadores y trabajadores 

reaccionaron rápidamente para afrontar la infección en el trabajo y otros riesgos. 

De manera que, no puede haber una demostración más clara de la importancia de 

tener sistemas fuertes y resilientes de seguridad y salud laboral ante crisis 

internacionales. OIT (2021) 

La  OIT (2021) en su rol de asistencia técnica a los Estados Miembros, 

elaboró un compendio de once buenas prácticas a fin de compartir conocimientos 

para mejorar el cumplimiento de la legislación del trabajo y replicar los resultados 
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positivos en mayor medida y a largo plazo. En dicho trabajo, la organización 

precisó que una legislación obsoleta, así como la escaza información, la 

desconfianza en la administración pública, la falta de sensibilización a los 

trabajadores y el incumplimiento de la legislación por parte de algunos 

empleadores contribuyen a la vulneración de derechos de los trabajadores y pone 

en riesgo su salud y seguridad, lo que podría afectar directamente a la 

productividad del centro de trabajo. Asimismo, consideró que no basta la 

regulación normativa para lograr el cumplimiento de la norma, agregó que se 

requiere implementar políticas apropiadas, delegar responsabilidades, fortalecer 

capacidades, fomentar el diálogo social e implementar mecanismos 

administrativos y judiciales que supervisen el cumplimiento de la norma. Por lo 

que, resumió lo anterior señalando que hay tres aspectos que son necesarios 

para construir una cultura de cumplimiento de la legislación: la modernización de 

los procesos y procedimientos, el desarrollo de capacidades y el fortalecimiento 

del diálogo social. 

Partiendo de esa idea, la relación entre la salud y el trabajo agrupa tres 

relaciones esenciales que son las relaciones de empleo, de las condiciones del 

empleo y de las condiciones del trabajo, según Ávila et ál. (2019). 

No obstante, Chaves y Muñoz (2016) afirman que la prevención de 

enfermedades y factores de riesgo corresponden a una parte de los aspectos 

abordados para promover la salud en los lugares de trabajo, y segura que es 

necesaria la generación de políticas sobre la SST y su desarrollo considerando 

las particularidades de los trabajos informales. 

Al respecto, Anaya-Velasco (2017) argumenta que es fundamental 

mantener una cultura de prevención de  la SST para lograr una vida laboral plena, 

toda vez que incentiva a los trabajadores y mejora el desempeño laboral. 

A juicio de Guzmán et ál. (2019), la aplicación y ejecución de políticas en 

materia de SST deben ser asumidas con responsabilidad por parte del Gobierno, 

empleadores, trabajadores y organizaciones sindicales en el marco del enfoque 

de derechos y del diálogo social. Históricamente las políticas de SST han sido 

promovidas por organismos internacionales que continúan dando directrices en 
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función de los derechos fundamentales como la salud, la educación y el trabajo en 

decentes condiciones. 

Desde el punto de vista de Obando-Montenegro et ál. (2019), las 

organizaciones pueden reducir la cantidad de accidentes laborales, además de 

aumentar la productividad y obtener mayor impacto positivo en los ingresos 

presupuestarios de la empresa si es que implementan un Sgsst eficaz. 

En la opinión de Martínez et ál. (2019), la seguridad industrial tiene por 

objeto prevenir accidentes y riesgos que podrían causar daños a personas o al 

medio ambiente, por ende es un área multidisciplinaria que cuenta con 

herramientas y técnicas para analizar estratégicamente los comportamientos 

humanos ante los peligros laborales y  utiliza como fundamento la capacitación y 

el entrenamiento permanente de las experiencias vividas. 

Como lo hace notar Asfahl (2000), hay una marcada diferencia entre  

seguridad industrial y salud ocupacional. Para el autor, la seguridad industrial 

estudia, previene e investiga los accidentes y riesgos laborales; en tanto que la 

salud ocupacional estudia las enfermedades profesionales y su tratamiento a 

partir de un diagnóstico prematuro. Además citó a Arias (2012), quien sostuvo que 

la seguridad industrial y la salud ocupacional garantizan la disminución de los 

riesgos y previene accidentes laborales. 

En mi opinión la SST es el derecho que tiene el trabajador para estar en 

un entorno laboral seguro y saludable por lo que el empleador debe priorizar su 

vida, salud y bienestar mejorando las condiciones de trabajo para prevenir 

incidentes peligros, enfermedades profesionales o accidentes que guarden 

relación o sobrevengan durante el desarrollo del trabajo o sea a consecuencia de 

éste. 

En ese sentido, y de todo lo dicho anteriormente, se tiene que en el 

desarrollo de la vida laboral la SST debe ser tomada en cuenta por el empleador y 

los trabajadores, de ahí que el cumplimiento a la normas sobre la materia 

permitirá la mejora de las condiciones de trabajo. 

Que, el artículo 23° de la nuestra Constitución de (1993) deja entrever que 

el Estado fomenta el empleo y la educación para el trabajo partiendo de la idea 
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que los derechos constitucionales no pueden ser limitados por el ejercicio de una 

relación laboral, la misma que tampoco puede desconocer el pago de una 

contraprestación por el trabajo realizado, ni vulnerar la dignidad del trabajador. 

Nuestro país es miembro de la Comunidad Andina por lo que tiene la 

obligación de implementar una política preventiva de riesgos laborales y 

establecer medidas en materia de SST. El Consejo Andino de Ministros de 

Relaciones Exteriores (Camre) aprobó el “Instrumento Andino de Seguridad y 

Salud en el Trabajo” mediante la Decisión 586 (2004); la Secretaría General de la 

Comunidad Andina (Sgca) aprobó el “Reglamento del Instrumento Andino de 

Seguridad y Salud en el Trabajo” a través de la Resolución 957 (2005); y, la 

Política Nacional de SST (2013) fue aprobado a través del Decreto Supremo N° 

002-2013-TR (2013) emitido por el Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el

Trabajo (Cnsst). 

En términos no muy complejos, la Decisión 584 (2004) y la Resolución 

957 (2005) establecen que los Estados Miembros de la Comunidad Andina deben 

elaborar planes de prevención, implementar medidas legislativas y reglamentarias 

para mejorar las condiciones de trabajo, propiciar el desarrollo de los Sgsst  y 

fomentar la participación de  empleadores y trabajadores en la toma de 

decisiones. 

El artículo 1° de la Resolución 957 (2005) enfatiza que los Estados 

Miembros deben tener en cuenta que los Sgsst se desarrollan teniendo en cuenta 

la Gestión administrativa, la Gestión técnica, la Gestión del talento humano y los 

Procesos operativos básicos. La primera comprende aspectos relacionados a la 

política, la organización, la administración, la implementación, la verificación, la 

mejora continua, la ejecución de actividades que promueven la SST y el manejo 

de información estadística. La segunda se desarrolla cuando se identifica, evalúa 

y controla los factores de riesgo y se hace el monitoreo de las medidas de control. 

La tercera implica la selección, difusión, capacitación, adiestramiento e incentivo 

para los trabajadores. Y, por último, la cuarta etapa comprenden la investigación 

de accidentes laborales y enfermedades profesionales, además de la vigilancia de 

la salud de los trabajadores, las auditorías, la elaboración de planes de 

emergencia, el control de incendios y explosiones, la elaboración de planes de 
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mantenimiento, el uso de equipos de protección personal (EPP), las adquisición 

de insumos de limpieza y desafección, entre otros.    

Aunado a ello, los artículos 101° y 102° de la Ley N°26842 (1997) 

establecen que los centros de trabajo, maquinarias y EPP, entre otros elementos 

relacionados, deben reunir condiciones de higiene y seguridad que sean 

uniformes y acordes con la naturaleza de las actividades de trabajo sin importar el 

rango jerárquico, la edad o el sexo del trabajador. 

Cabe precisar que el literal j) del artículo 1° de la Decisión 584 (2004) 

define el Sgsst como un conjunto de procedimientos secuenciales que interactúan 

con el objeto de establecer políticas y objetivos de la SST e implementar acciones 

que obedezcan al mejoramiento de las condiciones de trabajo. 

Asimismo, el empleador lidera el Sgsst por lo que debe delegar funciones 

y encargar responsabilidades para su implementación, ejecución y mejora 

continua, de acuerdo al artículo 26° de la Ley N°29783 (2011). 

La SST ha sido regulada con un amplio marco normativo nacional en el 

cual destaca la Ley N°29783 (2011) y su Reglamento, claro está que, con sus 

posteriores modificatorias. Vale explicar que en esta investigación es prudente 

analizar dicho marco legal, el mismo que incorpora el Sistema Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (Snsst) que dispone las acciones a seguir para 

su planificación, implementación y mejora continua, también establece los 

documentos necesarios y obligatorios que deben tener las empresas privadas o 

entidades públicas para evitar accidentes de trabajo y prevenir enfermedades 

profesionales, toda vez que la toma de decisiones eficientes y eficaces resulta ser 

menos costosa que remediar o reparar el daño ocasionado. 

La Ley N°29783 (2011) promueve la prevención de riesgos laborales con 

el compromiso de las autoridades y la participación de los empleadores, 

trabajadores y organizaciones sindicales para dar cumplimiento a las normas 

sobre SST. Dicha Ley se basa en principios rectores, tales como de prevención, 

de responsabilidad, de cooperación, de información y capacitación, de gestión 

integral de la salud, consulta y participación, primacía de la realidad, y de 

protección.  
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Incumplir la normativa podría acarrear infracciones administrativas leves, graves o 

muy graves para la Ley N°28806 (2006), modificada por el Decreto Supremo 

N°1451 (2018), y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 019-2006-

TR (2006). 

 La Sunafil es el organismo a cargo de supervisar y velar por el 

cumplimiento de la Ley N°29786 (2011) y su Reglamento. Además, es un 

organismo que se encuentra autorizado para sancionar con multas administrativas 

y cerrar temporalmente, por un periodo de hasta 30 días calendarios, la unidad 

orgánica que provocó la infracción en materia de SST, de acuerdo al Decreto de 

Urgencia N° 044-2019-(2019) y los Decretos Supremos N°019-2006-TR (2006) y 

N° 008-2020-TR (2020).  

Mediante el Decreto de Urgencia N°044-2019 (2019) fue modificado el 

artículo 168-A del Código Penal, aprobado por el Decreto Legislativo N° 635 

(1991), estableciéndose tres acciones penales sancionadas por motivo de 

infracción e inobservancia de las normas de SST que van desde uno hasta ocho 

años de pena privativa de la libertad, las cuales serán impuestos conforme a la 

gravedad de las consecuencias sufridas por el trabajador o terceras personas, 

tales como la exposición al peligro de forma grave, muerte o lesiones graves. 

Además, los trabajadores que se encuentren sujetos al régimen laboral 

del Decreto Legislativo N° 728 (1997) tienen derecho a un seguro de vida a partir 

del inicio de su vínculo laboral, según la modificación del artículo 1° la Ley de 

Consolidación de Beneficios Sociales (2006). 

En Perú la Autoridad Nacional del Servicio Civil (Servir) rige el Sistema 

Administrativo de Gestión de Recursos Humanos (Sagrh) de las entidades 

públicas y de acuerdo al artículo 2° del Decreto Legislativo N° 1023 (2008) es un 

sistema administrativo que implementa, desarrolla y ejecuta la política en relación 

al servicio civil que comprende el conjunto de normas, principios, procedimientos 

y recursos utilizados para la gestión de los recursos humanos.   

Dicho sistema comprende siete subsistemas que a su vez cuentan con 

procesos, los cuales se encuentran previstos en el Decreto Supremo N° 040-

2014-PCM (2014) y la Resolución de Presidencia Ejecutiva N°238-2014-SERVIR- 
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PE (2014). De ambos marcos normativos se tiene que el Subsistema de Gestión 

de Relaciones Humanas y Sociales (Sgrhs) tiene como uno de sus procesos el de 

SST, el cual está bajo responsabilidad de la Oficina de Recursos Humanos. Por lo 

que, Servir emite políticas y procedimientos para que las entidades públicas 

implementen un Sgsst, asimismo fortalece las capacidades de las Oficinas de 

Recursos Humanos para que ejecute dichas disposiciones. 

Por su parte, la Resolución de Presidencia Ejecutiva N°238-2014-

SERVIR-PE (2014) define la SST como un proceso que implica actividades 

secuenciales destinadas a encauzar la prevención de riesgos laborales, así como 

la protección del patrimonio de la entidad y el medio ambiente. De éste proceso 

se espera que cada entidad elabore el Programa de SST, así como el Plan de 

capacitaciones en SST, el Registro de incidentes por SST, la Identificación de 

peligros y evaluación de riesgos y controles (Iperc), entre otros productos.  

En las diversas actividades desarrolladas por los trabajadores, ya sean 

complejas o sencillas, existen peligros y riesgos que pueden originarles lesiones 

laborales o enfermedades relacionadas al trabajo, motivo por el cual la Oficina de 

Recursos Humanos debe asegurarse de reducir las condiciones inseguras de 

trabajo, gestionar acciones para la identificación de los peligros y a su vez 

controlar los riesgos. 

A continuación abordaremos brevemente algunos conceptos básicos y 

constantes en el Sgsst que deben ser definidos para unificar criterios, tales como 

riesgo laboral, identificación de peligros, evaluación de riesgos, control de riesgos, 

accidente de trabajo, enfermedad profesional, incidente peligroso y equipos de 

protección personal. Para ello, seguiremos lo esbozado por Ley N°29783 (2011) y 

su Reglamento, entre otros dispositivos normativos antes mencionados. 

El riesgo laboral es el resultado de la probabilidad de que se ocasione una 

lesión laboral o se cause una enfermedad ocupacional por una exposición a un 

factor ambiental peligroso en el trabajo.  

La identificación de peligros es un proceso previo a la evaluación de los 

riesgos laborales que permite reconocer los peligros relacionados con el trabajo a 

fin de definir sus características y detectar las causas que lo originan. A diferencia 
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de la evaluación de riesgos que es el proceso mediante el cual se valora la 

gravedad de los peligros, con dicha información el empleador puede adoptar 

acciones preventivas. Por su parte, el control de riesgos es otro tipo de proceso 

que implica tomar decisiones considerando la información obtenida en la 

evaluación de riesgos para elaborar una propuesta con medidas correctivas y 

acciones de supervisión al cumplimiento de las medidas y la evaluación periódica 

de su eficacia, se realiza con posterioridad a la valoración de los riesgos. 

Se definen los accidentes laborales como aquellos acontecimientos 

imprevistos que sobrevienen al desarrollo del trabajo, aún fuera del lugar y horas 

laborales, y pueden clasificarse en leves, incapacitantes y mortales porque 

pueden ocasionar desde una lesión orgánica que incapacite al trabajador para 

cumplir con el trabajo por un periodo temporal hasta la invalidez permanente o su 

muerte. Sin embargo, la enfermedad profesional proviene de la exposición 

prolongada del trabajador a los factores de riesgo que hay en el trabajo que 

desarrolla. Por su parte, el incidente peligroso es un suceso no deseado que por 

su naturaleza tiene probabilidad de provocar lesiones o enfermedades a los 

trabajadores. 

Hay que tener presente que la indumentaria asignada a cada trabajador 

para protegerlo durante el desarrollo de su trabajo son denominados como el 

equipo de protección personal. 

De ahí que, es obligación que el empleador tome decisiones y gestione 

acciones con el Comité de SST para identificar, mediar, evaluar y dar seguimiento 

a los peligros y riesgos laborales para minimizar la cantidad de incidentes 

peligrosos, accidentes laborales y enfermedades profesionales que podrían 

causar hasta la muerte del trabajador. 

La Ugel Ventanilla es una unidad ejecutora del Gore del Callao que presta 

soporte técnico administrativo, institucional y pedagógico a las instituciones 

educativas de acuerdo a las directrices dadas por el Ministerio de Educación, en 

donde se realiza mayormente actividades de oficina que requieren de la 

presencialidad de los servidores públicos, lo que hoy en día ocasiona el 
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incremento de riesgos laborales que podrían afectar su vida y salud, así como de 

sus familiares. 

De manera que, se revisó documentos importantes para determinar la 

cantidad de servidores, tales como el Manual de Organización y Funciones 

(MOF), aprobado mediante la Resolución Directoral N° 1345-2013 (2013), el cual 

describe las funciones de las 43 plazas del CAP de la sede administrativa, las 

mismas que a la fecha han sido coberturas en su totalidad con 33 trabajadores 

administrativos sujetos al régimen del Decreto Legislativo N°276 y 10 

especialistas de educación que pertenecen al régimen laboral de la Ley N°29944; 

y, la Resolución Directoral N° 2694 – 2011 (2011) que aprobó el reordenamiento 

de cargos contenidos en el CAP aprobados sobre la estructura del Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF), según Ordenanza Regional N°00015 de fecha 

05 de agosto del 2014. No obstante, teniendo en cuenta los anexos 8 y 9 del Plan 

de vigilancia, prevención y control del COVID-19 en la Ugel Ventanilla, aprobado 

mediante la Resolución Directoral N°3007-2020, se sostiene que para el año 

2020, la entidad contó con 468 trabajadores en las instituciones educativas 

públicas y 78 trabajadores en sede administrativa. 

Además, cabe precisar que mediante la Resolución Directoral N° 3693 – 

2018 (2018) la entidad conformó el Comité de SST, el mismo que tuvo vigencia 

hasta el año 2020 y estuvo integrado por representantes del empleador y del 

sindicato mayoritario de la jurisdicción, elegidos mediante proceso electoral a 

cargo del mismo sindicato.  

Según el Decreto Supremo N°005-2012-TR (2012) hay documentos del 

Sgsst que deben ser elaborados por la entidad, tales como la Política y objetivos 

en relación a la SST, el Reglamento interno de SST, el Programa anual de SST, 

la Programación anual del servicio de SST, el Plan anual de capacitación de los 

trabajadores sobre la SST, la Iperc; y, el Mapa de riesgos.  

Es deber del Comité de SST que conozca, apruebe y haga seguimiento a 

dichos documentos de gestión, además debe realizar inspecciones periódicas en 

los lugares de trabajo, así como investigar, reportar y elaborar la estadística sobre 

las causas de los incidentes, accidentes y enfermedades profesionales, y 
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supervisar los servicios de SST para hacer recomendaciones de mejora en las 

condiciones de trabajo. 

Sin embargo, de la documentación revisada se obtuvo que la Unidad 

Ejecutora sólo cuenta con el Reglamento Interno de SST y el Plan Anual de SST, 

aprobados con Resolución Directoral N°3165 – 2020 (2020) y Resolución 

Directoral N°3164 – 2020 (2020), lo cual resulta ser preocupante toda vez que la 

elaboración y aprobación de algunos documentos de gestión no bastan para 

implementar el Sgsst.  

En ese contexto, las condiciones de trabajo, así como las actividades 

laborales y la conducta de los trabajadores deben ser analizadas para planificar, 

implementar y desarrollar el Sgsst. 

III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

En esta investigación básica se utilizó las técnicas de análisis documental, 

entrevistas y observación directa con un enfoque cualitativo de tipo descriptivo 

con diseño de investigación basado en el estudio de caso, toda vez que el 

objetivo general fue analizar la SST en la Ugel Ventanilla al año 2020 y los 

objetivos específicos consistieron en determinar las deficiencias para la 

implementación del Sgsst en la UGEL Ventanilla al año 2020, así como 

determinar las razones por las cuales no se han identificado los riesgos laborales 

de los servidores que trabajaron en la Ugel Ventanilla al año 2020. 

Se realizó una investigación de enfoque cualitativo porque obedece a un 

proceso inductivo que utiliza el análisis de datos, así como la observación y 

descripción de los hechos para la obtención de los resultados, los mismos que no 

son cuantificados o medidos por estadísticas, según Ñaupas et ál., (2018). 

Además es una investigación básica de tipo descriptiva destinada al 

descubrimiento de nuevos conocimientos y orientada a recopilar datos e 

información sobre las dimensiones o sujetos de estudio para responder a las 

preguntas planteadas. En éste tipo de investigaciones se pretende conocer el 
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problema sin la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos, según 

Calderón y Alzamora (2010). 

El diseño metodológico es con estudio de caso que implica el análisis de 

una situación específica o caso en concreto que se limita conceptualmente a la 

realidad social. Además, permite describir, registrar y entender los hechos que 

van sucediendo durante el desarrollo del estudio. A partir de la observación y 

recojo de datos reales se originan nuevos conocimientos que pueden generar 

hipótesis. Ñaupas et ál. (2018) 

Según Stake (1998), los estudios de caso pueden ser utilizados por el 

investigador cualitativo, quien debe presentar toda la evidencia disponible, como 

una estrategia de investigación específica para describir el fenómeno estudiado 

en su contexto real. 

Para McPherson et ál. (2000), los estudios de caso se aplican para 

evaluar un sistema, la organización de una empresa, la partición social de un 

grupo, entre otros, desde la perspectiva de las personas que forman parte de 

dicho sistema, organización o grupo social específico.  

Es así que los estudios de caso pueden incluir análisis de documentos, 

entrevistas, observaciones de las acciones e interacciones de directivos y 

empleados, y otras diversas formas para obtener información. Meredith (1998) y 

Einsenhardt (1989) 

De acuerdo al alcance de los resultados es no experimental porque es 

una investigación cualitativa, en donde no se manipularon las variables, toda vez 

que se estudiaron los hechos tal como se desarrollan en su contexto natural, 

describiendo y analizando las dimensiones y la relación que pueden existir entre 

ellas, pero sin provocar cambios. Hernández et ál. (2018) 
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3.2.  Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

Definición conceptual de la categoría que se detalla en el Anexo I. 

Categoría: Seguridad y salud en el trabajo. 

La SST es un proceso que forma parte del Susbsistema de Gestión de las Relaciones Humanas y Sociales que conforma el 

Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en las entidades públicas, según el DS. N°005-2012-TR (2012). 

Tabla 1  

Cuadro de separación de subcategorías, indicadores y preguntas. 

CATEGORÍA SUBCATEGORÍAS CATEGORIZACIÓN 

INDICADORES PREGUNTAS 

Seguridad y 
salud en el 

trabajo. 

- RD. N°3693 – 2018 (2018) que resuelve conformar el
Comité de SST de la Ugel Ventanilla.

Entre otras tenemos: 

- Nivel de exposición de riesgo en el puesto de
trabajo.

14 y 15 

- RD. N°3164 – 2020 (2020)  que resuelve aprobar el
Plan Anual de SST de la Ugel Ventanilla.

- RD. N°3165 – 2020 (2020) que resuelve aprobar el
Reglamento Interno de SST de la Ugel Ventanilla.

- RD. N°2694 – 2011 (2011) que resuelve aprobar  el
reordenamiento de cargos del CAP de la sede
institucional de la Ugel Ventanilla

- Cantidad de servidores. 13 

- RD. N°1345-2013 (2013) que resuelve aprobar el
Manual de Organización y Funciones de la Ugel
Ventanilla.

- DS. N°040-2014-PCM (2014) que aprueba el
Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del
Servicio Civil.

- Diagnóstico del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo.

9 y 10 

- Mejoramiento continuo del Sistema de Seguridad y
Salud en el Trabajo.

5 y 6 
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- RPE. N°238-2014-SERVIR-PE (2014) que aprueba la
Directiva de Normas para la Gestión del Sistema
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en
las entidades públicas.

- Actualización periódica del Sistema de Seguridad y
Salud en el Trabajo.

7 y 8 

- Recursos, funciones y responsabilidad en el Sistema
de Seguridad y Salud en el Trabajo.

1 y 2 

- Ley N°29783 (2011) Ley de Seguridad y Salud en el
Trabajo.

- Naturaleza y magnitud de los riesgos laborales. 3 y 4 

- DS. N°005-2012-TR (2012) que aprueba el
Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el
Trabajo.

- Identificación de peligros, evaluación de riesgos y
determinación de controles.

11 y 12 
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3.3. Escenario de estudio 

La investigación se ejecutó en la sede administrativa de la Ugel Ventanilla, cito en 

Calle 3 S/N Av. Eucaliptos de la Urb. Satélite - Ventanilla.  

3.4. Participantes 

Al mes mes de noviembre del año 2020 la Ugel Ventanilla contaba con 

setenta y ocho (78) servidores sujetos a distintos regímenes laborales, tales como 

los Decretos Legislativos N° 276, N° 1057 y la Ley N° 29944. 

Las entrevistas fueron dirigidas a tres (03) informantes clave, tales como 

al titular de la entidad, la jefa de la Oficina de Personal y un representante del 

sindicato mayoritario que fue miembro del Comité de SST vigente al año 2020. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Se emplearon técnicas cualitativas de investigación para obtener datos 

como el análisis documental, la entrevista y la observación. 

Como bien explican Vásquez et ál. (2019), la entrevista consiste en 

formular preguntas reflexivas y respuestas dentro de una conversación fluida 

sobre determinados aspectos con el fin de obtener información y comprender las 

perspectivas que tienen los entrevistados en relación a sus conocimientos, 

experiencia, intereses, entre otros. Se requiere hacer preguntas pertinentes, 

claras y breves, además es recomendable que el entrevistador tenga la capacidad 

de escuchar con empatía y crear un ambiente afectivo, respetuoso y asertivo.  

Por su parte, Martínez y Galan (2014) argumentaron que la observación 

implica observar el objeto de estudio, registrar sistemáticamente los datos y 

analizar situaciones observables. Para ello, combina distintas técnicas de 

recolección de datos, tales como el recojo y análisis de documentos, entrevistas y 

el trabajo de campo. 

En la opinión de Hernández et ál. (2018), el análisis documental permite 

analizar la información registrada en soporte físico denominado documentos. Hay 

dos tipos de documentos: escritos y visuales. Los primeros se constituyen en 

leyes, revistas, artículos, periódicos, discursos, entre otros, y los segundos, 

pueden ser videos, grabaciones, películas, fotografías, dibujos, etc. 
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3.6. Procedimiento 

El estudio del caso se desarrolló en cuatro (04) etapas en un periodo de diez 

meses, desde noviembre del año 2020 hasta agosto del año 2021. La primera 

etapa consistió en la planificación del trabajo de campo que implica la elaboración 

y validación de instrumentos para recopilar información relacionada a la categoría, 

subcategorías e indicadores de la investigación. La segunda etapa dio paso a la 

ejecución del trabajo de campo a través de la aplicación de los instrumentos. La 

tercera etapa se llevó a cabo con la transcripción de los resultados sin sufrir 

alteraciones; y, la cuarta etapa comprendió el análisis de información por medio 

de la triangulación de datos con el propósito de comprobar los resultados hallados 

con los requisitos exigidos por las normas de SST para comprender el fenómeno 

sometido a estudio. 

De manera que dada la autorización de la solicitud del permiso para 

obtener información, documentación y desarrollar el trabajo de investigación en la 

Ugel Ventanilla (Ver Anexo XII), se dio inició con la aplicación de la Guía para el 

análisis documental  (Ver Anexo IX) y la Matriz de resultados del análisis 

documental (Ver Anexo X), instrumentos que fueron necesarios para conocer las 

normas establecidas en el marco jurídico nacional vigente con la finalidad de 

individualizar y especificar la fuente de información, manejar conceptos, ubicar la 

información en el contexto de la pandemia por Covid-19 y establecer los nexos 

entre los indicadores y la información procesada. 

Posteriormente, tres (03) sujetos de estudio fueron elegidos para ser 

considerados como informantes clave en las entrevistas. Luego se aplicaron la 

Matriz de entrevista y la Guía de entrevista (Ver Anexos IV y V) estructuradas por 

quince (15) preguntas con un alto grado de profundidad para asegurar que el 

aporte de la información sea relevante para los indicadores y que a la vez haya 

una comunicación fluida en las entrevistas. Una vez culminado, los entrevistados 

y la investigadora suscribieron el Acuerdo de confidencialidad y el Consentimiento 

Informado (Ver Anexos II y III). Llegado el día de las entrevistas se empleó un 

tono de voz adecuado para dar las indicaciones y fueron grabadas a través de un 

mecanismo virtual denominado como la plataforma Zoom para dar seguridad, 

comodidad y confianza a los entrevistados debido a la pandemia. Durante el 
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desarrollo de cada entrevista se tomaron notas, una vez finalizadas se 

trascribieron las anotaciones en la Matriz de resultados de las entrevistas (Ver 

Anexo VI), la cual fue verificada por los propios participantes para evitar posibles 

datos erróneos.  

Por último, se aplicó la observación en el Sgsst en la Ugel Ventanilla al 

año 2020 utilizando la Guía de observación (Ver Anexo VII) y se recogió los datos 

en la Matriz de resultados de la observación (Ver Anexo VIII). Dichos instrumentos 

fueron elaborados tomando como referencia la Lista de verificación de 

lineamientos del Sgsst, que forma parte del Anexo 3 de la Guía Básica aprobada 

mediante Resolución Ministerial N°050-2013-TR (2013), cuyo objeto fue verificar 

el cumplimiento de las exigencias previstas en el marco de la Ley N° 29783 

(2011) y su Reglamento, y registrar los datos de la situación actual de la SST para 

ofrecer una descripción incuestionable de los indicadores planteados en la 

investigación. Por último, se hicieron varias tomas fotográficas de las 

instalaciones de la entidad para complementar el trabajo de campo (Ver Anexo 

XI). 

3.7. Rigor científico 

Los resultados obtenidos de las entrevistas estructuradas fueron 

reconocidos como fiables o auténticos por los propios participantes. Los datos 

registrados como producto del fenómeno observado de manera continua y 

prolongada también generaron credibilidad por la descripción detallada del 

contexto y de los participantes. El recojo exhaustivo de documentados, el 

contraste de los resultados con la documentación existente y la revisión de 

hallazgos de otros investigadores garantizaron la veracidad de las descripciones 

que hicieron los participantes. 

3.8. Método de análisis de datos 

Habiéndose utilizado tres técnicas de recolección de datos de corte 

cualitativo se optó por realizar una triangulación de datos para verificar y 

comparar la información obtenida de la matriz de análisis documental, las 

entrevistas a los participantes clave y la matriz de observación. De manera que, el 

análisis documental se utilizó para formular las preguntas de las entrevistas y los 
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resultados de las entrevistas fueron comparados con los datos hallados en la 

observación. Orellana y Sánchez (2006) 

3.9. Aspectos éticos 

Las acciones y procedimientos que fueron realizados para el desarrollo de 

esta investigación se legitiman en los principios de beneficencia, no maleficiencia, 

justicia y autonomía. Es preciso indicar que para la aplicación de las entrevistas 

fue necesario la protección de la identidad de los participantes y su 

consentimiento informado, así como la manifestación de empatía y respeto por las 

personas, especialmente aquellas que se encuentren en condiciones 

desfavorables, para promover la beneficencia, no maleficencia y justicia. A su vez, 

la autora eligió con autonomía  o por libre voluntad su tema de investigación y se 

hace responsable de los conocimientos que pretende compartir con los lectores. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Analizar la SST en la Ugel Ventanilla al año 2020 fue el objetivo general 

de esta investigación. Por lo que, del análisis documental y revisión de las 

respuestas de los participantes entrevistados y los resultados de la Lista de 

verificación de lineamientos del Sgsst utilizada para aplicar la observación se 

obtuvo que para el año 2020 la entidad contó con 468 servidores en las 

instituciones educativas públicas y 78 servidores en sede administrativa. 

Asimismo, no se halló evidencia sobre capacitaciones respecto al uso del EEP, 

tampoco documentación en relación a la frecuencia de la renovación del EPP, 

razón por la cual resulta posible que no se hayan identificado las actividades con 

mayores y/o menores niveles de riesgo en cada puesto de trabajo para ser 

clasificadas en riesgo bajo, medio, alto y crítico.  

En ese sentido, se hallaron deficiencias en relación al incumplimiento 

legal y la carencia de documentación de los procesos y registros obligatorios en el 

Sgsst que ponen en riesgo la cultura de prevención de riesgos laborales en la 

Ugel Ventanilla al año 2020, toda vez que reflejan la vulneración de los principios 

de prevención, de información y capacitación, de gestión integral, y de protección 

de la Ley N° 29783. (Ver Tabla 2) 
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Tabla 2  

Cuadro de resultados de la seguridad y salud en el trabajo en la Ugel Ventanilla al año 2020. 

OBJETIVO 
GENERAL 

ANÁLISIS DOCUMENTAL PREGUNTAS ENTREVISTAS OBSERVACIÓN 

Analizar la 
seguridad y 
salud en el 
trabajo en la 
Unidad de 
Gestión 
Educativa 
Local 
Ventanilla al 
año 2020. 

Del MOF de la Ugel Ventanilla y su 
CAP se tiene un total de 43 plazas 
definidas y aprobadas por la entidad, 
sobre la base de su ROF aprobado 
mediante OR. N°00015 de fecha 05 de 
agosto del 2014. No obstante, 
habiéndose revisado los anexos 8 y 9 
del “Plan de vigilancia, prevención y 
control del COVID-19 en la Ugel 
Ventanilla, 2020”, aprobado mediante 
la RD. N°3007-2020, se obtuvo que la 
entidad contó con 468 trabajadores en  
las II.EE públicas y 78 trabajadores en 
sede administrativa. 

¿Cuántos servidores 
sujetos a los 
regímenes laborales 
de los Decretos 
Legislativos N° 276, 
N° 1057 y la Ley 
N°29944 hay en la 
Unidad de Gestión 
Educativa Local 
Ventanilla? 

De las entrevistas se deduce que el 
personal administrativo que labora en 
las instituciones educativas públicas 
supera en número al personal 
administrativo que presta servicios en la 
sede administrativa. Además, se tiene 
un aproximado de 420 trabajadores 
administrativos en las II.EE públicas y 
68 trabajadores administrativos en la 
sede administrativa considerando la 
información proporcionada por la Jefa 
de Personal y el Representante del 
sindicato. 

De los anexos 8 y 9 del Plan 
de vigilancia, prevención y 
control del COVID-19 en la 
Ugel Ventanilla, aprobado 
mediante la RD. N°3007-
2020, se vislumbra que la 
entidad contó con 468 
trabajadores en las II.EE 
públicas y 78 trabajadores 
en sede administrativa. 

La Oficina de Personal no cuenta con 
evidencia documental sobre la 
elaboración del Programa Anual de 
Capacitación de SST, así como 
tampoco hay evidencia el avance del 
Plan Anual de SST, lo cual implicaría 
el incumplimiento de funciones y 
responsabilidades por parte del 
empleador y de los miembros del 
Comité de SST, que se encuentran 
previstas en el Reglamento Interno de 
SST de la Ugel Ventanilla. 

¿Con qué frecuencia 
la Unidad de Gestión 
Educativa Local 
Ventanilla realiza 
capacitaciones 
respecto al uso del 
equipo de protección 
personal (EPP)? 

De las entrevistas se infiere que durante 
el año 2020, la Ugel Ventanilla no 
realizó capacitaciones sobre el uso del 
EEP. 

No se evidencia 
capacitaciones respecto al 
uso del EPP. 

¿Con qué frecuencia 
la Unidad de Gestión 
Educativa Local 
Ventanilla renueva el 
equipo de protección 
personal? 

De las entrevistas se entiende que el 
año 2020  la Ugel Ventanilla renovó de 
manera permanente el EPP de los 
trabajadores de la sede administrativa, 
pero no se cuenta con información 
sobre la renovación del EPP de los 
trabajadores de las instituciones 
educativas públicas. 

No se evidencia 
documentación sobre la 
frecuencia de renovación 
del EEP. 
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Determinar las deficiencias para la implementación del Sgsst en la Ugel Ventanilla 

al año 2020 fue el primer objetivo específico de esta investigación. Por lo que, del 

análisis documental y revisión de las respuestas de los participantes entrevistados 

y los resultados de la Lista de verificación de lineamientos del Sgsst utilizada para 

aplicar la observación se obtuvo que no se halló documentación relacionada a la 

política de seguridad y salud de la entidad en el año 2020, tampoco sobre 

disposiciones que hayan sido adoptadas por la Dirección para la mejora continua 

del Sgsst, además de documentación incompleta sobre los elementos del Sgsst, 

inexistencia del libro de actas del Comité de SST del año 2020 y de una matriz de 

identificación de peligros y evaluación de riesgos y controles (Iperc), carencia de 

planes y procedimientos para enfrentar y responder ante situaciones de 

emergencias, falta de un procedimiento para identificar, monitorear y actualizar el 

cumplimiento de las normas aplicables al Sgsst, y escasos recursos 

proporcionados por el empleador.   

En ese sentido, se concluye que las deficiencias halladas con el 

incumplimiento de ocho indicadores de la Lista de verificación de Lineamientos 

del Sgsst demuestran que no ha sido progresivamente implementado el Sgsst en 

la Ugel Ventanilla al año 2020. (Ver Tabla 3) 
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Tabla 3  

Cuadro de deficiencias para implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la Ugel Ventanilla al 

año 2020. 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 1 

ANÁLISIS DOCUMENTAL PREGUNTAS ENTREVISTAS OBSERVACIÓN 

Determinar las 
deficiencias 
para la 
implementación 
del Sistema de 
Gestión de la 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo en la 
Unidad de 
Gestión 
Educativa Local 
Ventanilla al 
año 2020. 

Para la Ley de SST y su Reglamento, los 
elementos del Sgsst son: Definir una política 
clara de SST, designar responsables y 
establecer obligaciones, elaborar documentos 
de gestión, realizar un diagnóstico del estado 
de la SST, identificar los peligros y riesgos 
laborales para determinar las medidas de 
control, medir resultados y proponer acciones 
de mejora. La entidad designó a sus 
representantes y aprobó la conformación de 
Comité de SST mediante la RD. N°3693-2018 
y la RD. N°2406-2020,  vigente durante el año 
2020. Además, designó responsables y 
estableció obligaciones aprobando el 
Reglamento Interno de SST (RD. N°3165-
2020) y el Plan Anual de SST (RD. N°3164-
2020) pero su financiamiento no fue 
programado en el POI 2020 de la entidad. 

¿Conoce la política 
de seguridad y 
salud en la Unidad 
de Gestión 
Educativa Local 
Ventanilla? 

Los entrevistados aseguraron conocer la 
política de SS en la Ugel Ventanilla pero 
ninguno describió o explicó con claridad 
en qué consistía ni precisaron si fue 
puesta a conocimiento de los 
trabajadores. 

No se evidencia 
documentación 
relacionado a la 
política de SS en 
la Ugel Ventanilla 
que haya sido 
comunicada 
púbicamente a los 
trabajadores. 

¿Conoce los 
elementos del 
Sistema de Gestión 
de Seguridad en el 
Trabajo? 

Los entrevistados aseguraron conocer los 
elementos del Sgsst pero no los definen 
con claridad. 

Se evidencia 
documentación 
incompleta sobre 
los elementos del 
Sgsst.. 

Para la Ley de SST y su Reglamento, la 
mejora continua es un proceso de evaluación 
de la capacidad del Sgsst. Al no tener los 
resultados del diagnóstico inicial o de línea 
base, la Oficina de Personal no puede 
comparar los resultados con lo establecido en 
el marco legal para identificar deficiencias y 
evaluar oportunidades de mejora en el Sgsst, 
así como tampoco la Dirección podría 
determinar si ha logrado mejorar el Sgsst, en 
el caso que se hiciera una evaluación 
posterior. En consecuencia, el Comité de SST 
tendría limitada información para hacer 
recomendaciones  en relación a mejoras en el 
nivel de la SST. 

¿Qué opina del 
trabajo que realiza 
el Comité de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo, 
conformado en el 
año 2020? 

Los entrevistados coinciden en que hubo 
deficiencias en el trabajo realizado por el 
Comité de SST conformado en el año 
2020. Los motivos se encuentran 
encaminados a la falta de liderazgo, 
carencia de comunicación entre los 
miembros,  inejecución de documentos 
aprobados y falta de presupuesto para la 
ejecución del Plan Anual de SST. 

No se evidencia el 
libro de actas del 
Comité de SST del 
año 2020. 

Puede explicar 
¿Qué es la mejora 
continua? 

Los entrevistados han conceptualizado la 
mejora continua con sus propias palabras 
y dando ejemplos para su mayor 
entendimiento. 

No se evidencia 
documentación de 
disposiciones 
adoptadas por la 
Dirección para la 
mejora continua 
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del Sgsst. 

La Oficina de Personal no cuenta con 
documentos sobre la actualización del 
Reglamento Interno y el Plan Anual de SST, 
desde la fecha de su elaboración. Además, 
tampoco podría actualizar otros documentos 
de gestión de la SST porque carece de ellos, 
tales como, el Programa Anual de SST, el 
mapa de riesgo, la matriz de Iperc, los 
registros obligatorios y procedimientos o 
estándares de trabajo seguros en situaciones 
de emergencia. 

¿La Unidad de 
Gestión Educativa 
Local Ventanilla ha 
realizado la 
identificación de 
peligros y 
evaluación de 
riesgo en las 
distintas áreas de 
trabajo? 

De la entrevista realizada al titular de la 
entidad y a la jefa de la Oficina de 
Personal se obtuvo que ambos 
consideran que se hizo la identificación 
de peligros y evaluación de riesgo en las 
distintas áreas de trabajo de la sede 
administrativa de la Ugel Ventanilla pero 
se contradicen sobre la elaboración de la 
Matriz de Iperc. Por otro lado, el 
representante del sindicato refirió que no 
se realizó la Iperc en las instituciones 
educativas. 

No se evidencia la 
matriz de IPERC. 

¿La Unidad de 
Gestión Educativa 
Local Ventanilla ha 
realizado planes de 
emergencia y 
simulacros 
planeados? 

De la entrevista realizada al titular de la 
entidad y a la jefa de la Oficina de 
Personal se obtuvo que la Ugel Ventanilla 
no elaboró planes de emergencia y 
simulacros. Por otro lado, el 
representante del sindicato refirió que no 
tenía conocimiento sobre el tema. 

No se evidencian 
planes ni 
procedimientos 
para enfrentar 
situaciones de 
emergencias. 

El proceso de SST se encuentra, incluido en el 
Subsistema de Gestión de Relaciones 
Humanas y Sociales que a su vez conforma el 
Sistema Administrativo de Gestión de 
Recursos Humanos, a cargo de la Oficina de 
Recursos Humanos. 
La Oficina de Personal de la UGEL Ventanilla 
no cuenta con documentación que indique los 
resultados de un diagnóstico inicial del estado 
de la SST para ser comparados con lo 
estipulado en la Ley N°29783 y su 
Reglamento, razón por la cual no pudo 
determinar los planes de acción necesarios 
para la implementación del Sgsst. De igual 
modo, le falta implementar estrategias y 
herramientas para sensibilizar y concientizar el 
cumplimiento de las normas aplicables al 
Sgsst en todos los niveles jerárquicos de la 
entidad y miembros del Comité de SST; y, a 
los trabajadores sobre la prevención de 
riesgos y su impacto en la vida laboral para 
fomentar el autocuidado y eliminar las 
conductas inseguras. 

¿Cree que el 
trabajo en la 
Unidad de Gestión 
Educativa Local 
Ventanilla es 
seguro y 
saludable? 

De la entrevista realizada al titular de la 
entidad y a la jefa de Personal se obtuvo 
que el trabajo en la Ugel Ventanilla es 
seguro y saludable porque se ha dotado 
al personal de equipo de protección 
personal; sin embargo, el representante 
del sindicato refirió que a partir de la 
pandemia el trabajo en las instituciones 
educativas dejó de ser seguro y saludable 
porque no se hizo la identificación de 
peligros y evaluación de riesgos de los 
puestos de trabajo, tampoco se ha 
entregado el EEP. 

No se evidencian 
procedimientos 
para 
identificar, 
monitorear y 
actualizar la 
ejecución de las 
normas aplicables 
al Sgsst. 

En su opinión 
¿Cree que los 
trabajadores en la 
Unidad de Gestión 
Educativa Local 
Ventanilla se 
sienten 
comprometidos con 
la seguridad y 
salud en el trabajo? 

De la entrevista realizada al titular de la 
entidad y a la jefa de la Oficina de 
Personal se obtuvo que algunos 
trabajadores de la Ugel Ventanilla no se 
sienten comprometidos con la SST; sin 
embargo, el representante del sindicato 
refirió que, por su poca participación, los 
miembros del Comité de SST que 
representaban al empleador no 
manifestaron su compromiso. 

Se evidencia que 
el empleador 
proporciona 
recursos pero no 
son suficientes. 
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Determinar las deficiencias que dificultaron la identificación de los riesgos 

laborales de los servidores que trabajaron en la Ugel Ventanilla al año 2020 fue el 

segundo objetivo específico de esta investigación. Por lo que, del análisis 

documental y revisión de las respuestas de los participantes entrevistados y los 

resultados de la Lista de verificación de lineamientos del Sgsst utilizada para 

aplicar la observación se obtuvo que a partir del año 2018 se implantó el Sgsst 

con la conformación del Comité de SST; sin embargo, no se halló documentación 

sobre accidentes de trabajo e incidentes peligrosos al año 2020, tampoco 

capacitaciones relacionadas a las medidas que debe acatar el personal para 

cuidar su seguridad y salud durante su permanencia en el trabajo, e inexistencia 

de simulacros de emergencia para sismos, incendios y primeros auxilios. 

En ese sentido, se concluye que debido a la inexistencia de información 

relacionada a accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades 

profesionales, así como la falta de capacitaciones para el personal y simulacros 

ante situaciones de emergencia desde que se implantó el Sgsst no se ha 

identificado los riesgos laborales de los servidores que trabajaron en la Ugel 

Ventanilla al año 2020. (Ver Tabla 4) 
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Tabla 4  

Cuadro de deficiencias para identificar los riesgos laborales en la Ugel Ventanilla al año 2020

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 2 

ANÁLISIS DOCUMENTAL PREGUNTAS ENTREVISTAS OBSERVACIÓN 

Determinar las 
deficiencias que 
dificultaron la 
identificación de 
los riesgos 
laborales de los 
servidores que 
trabajaron en la 
Unidad de 
Gestión 
Educativa Local 
Ventanilla al 
año 2020. 

Se implantó el Sgsst en la Ugel 
Ventanilla con la RD. N°3693-2018 
que resuelve conforma el Comité 
de SST, el mismo que tuvo 
continuidad para el año lectivo 
2020, a través de la RD. N°2406-
2020. Desde entonces la Oficina de 
Personal no cuenta con evidencia 
documentada que determine la 
naturaleza y magnitud de los 
riesgos de cada puesto de trabajo, 
tampoco hay evidencia sobre 
accidentes de trabajo, 
enfermedades profesionales e 
incidentes peligrosos. 

¿Hace cuánto se implantó 
el Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo? 

De las entrevistas se deduce que los 
entrevistados no recordaban hace cuánto 
se implantó el Sgsst; sin embargo, sólo 
uno de los tres manifestó que se dio con 
la conformación del Comité de SST, a 
partir del 01 de octubre del año 2020, 

Se implantó el Sgsst en 
la UGEL Ventanilla con 
la RD. N°3693-2018 
que resuelve conforma 
el Comité de SST, el 
mismo que tuvo 
continuidad para el año 
lectivo 2020, a través 
de la RD. N°2406-2020. 

En su opinión ¿Cree que 
los accidentes e 
incidentes pueden 
disminuir con la 
implementación del 
Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo? 

De la entrevista realizada al titular de la 
entidad y al representante del sindicato se 
obtuvo que los accidentes de trabajo e 
incidentes peligrosos pueden disminuir 
con la implementación del Sgsst por la 
prevención y control de los mismos; sin 
embargo, la jefa de la Oficina de Personal 
opina lo contrario porque considera que 
estableciendo compromisos, elaborando 
planes de trabajo y evaluando los 
resultados se podría lograr la disminución 
de los accidentes de trabajo e incidentes 
peligrosos sin implementar un Sgsst. 

No se evidencia 
investigaciones de 
accidentes de trabajo e 
incidentes peligrosos. 

La Oficina de Personal no cuenta 
con documentación sobre la 
identificación de peligros, 
evaluación de riesgos y aplicación 
de medidas de control y verificación 
de las condiciones laborales y de 
salud de los trabajadores, tampoco 
hay documentos relacionados a la 
elaboración de un Programa Anual 
de Capacitación de SST. A su vez, 
carece de procedimientos para 

¿Con qué frecuencia la 
Unidad de Gestión 
Educativa Local 
Ventanilla realiza charlas 
y capacitaciones sobre 
las medidas que debe 
acatar el personal para 
cuidar su seguridad y 
salud durante su 
permanencia en el 
trabajo? 

De las entrevistas se deduce que la Ugel 
Ventanilla no realizó charlas ni 
capacitaciones sobre las medidas que 
debe acatar el personal para cuidar su 
seguridad y salud durante su 
permanencia en el trabajo 

No se evidencia 
capacitaciones. 
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enfrentar situaciones de 
emergencia, además de simulacros 
de sismos, incendios y primeros 
auxilios. 

¿Con qué frecuencia la 
Unidad de Gestión 
Educativa Local 
Ventanilla realiza 
simulacros (Sismo, 
incendios, primeros 
auxilios, etc.)? 

De las entrevistas se deduce que los 
entrevistados no recordaban hace cuánto 
se implantó el Sgsst; sin embargo, sólo 
uno de los tres manifestó que se dio con 
la conformación del Comité de SST, a 
partir del 01 de octubre del año 2020, 

No se evidencia 
documentación sobre 
inducción, capacitación, 
entrenamiento y 
simulacros de 
emergencia. 
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Queda claro que los trabajadores están expuestos a accidentes mortales o 

enfermedades profesionales por las actividades laborales que realizan, asimismo 

el empleador debe garantizar condiciones de trabajo seguras y saludables en 

cumplimiento de las normas de SST. Por ende, es necesario que las empresas 

privadas o entidades públicas implementen progresivamente el Sgsst para 

planificar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones relacionadas a la gestión de 

la SST. 

La infección por COVID-19 ha generado un duro impacto en las 

relaciones de trabajo por los cambios repentinos en el desarrollo de las 

actividades laborales, situación que ha condicionado a los empleadores y 

trabajadores para que se adecuen a una nueva convivencia social con mayor 

responsabilidad.  

En ese contexto, el empleador y los trabajadores deben cumplir con las 

disposiciones laborales y sanitarias determinadas por el SERVIR y el MINSA, 

entre otras instituciones de nuestro Gobierno. De manera que, en la gestión actual 

de la prevención de los riesgos laborales es importante la adecuada toma de 

decisiones para disponer el trabajo remoto u otorgar al personal la licencia con 

goce de haber sujeta a compensación posterior, de acuerdo a los Decretos de 

Urgencia N° 026-2020 y N°029-2020, además interviene la necesidad de 

implementar y actualizar el Plan para la vigilancia, prevención y control de Covid-

19 en el trabajo según la Resolución Ministerial N°972-2020-MINSA para reducir 

el riesgo de infección por Covid-19. 

Por lo que, con esta investigación se planteó el objetivo de analizar la 

SST en la Ugel Ventanilla al año 2020 obteniéndose como resultado que la 

carencia de capacitaciones respecto al uso del EEP y la falta de control de la 

frecuencia de la renovación del EPP demuestra deficiencias en la gestión de la 

SST que causan el aumento de probabilidades para que los trabajadores 

contraigan la infección por Covid-19 que puede ser considerada como una 

enfermedad profesional o accidente laboral dependiente del nivel de riesgo de 

exposición del trabajador. Por lo que, el empleador y los responsables, que haya 

designado para tal fin, deben tomar medidas correctivas por su inobservancia a la 

Ley N° 29783 (2011) y su Reglamento.  
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Los resultados coinciden con la tesis doctoral de Risco (2020), quien demostró 

que la aplicación y cumplimiento de las normas de SST incide en el desempeño 

de los trabajadores del Gore de La Libertad y recomendó a la entidad que difunda 

y capacite a todos los funcionarios y servidores sobre los dispositivos legales 

vinculados a la SST.  

Asimismo, los resultados concuerdan con el aporte de Anaya-Velasco 

(2017), quien afirmó que promover una cultura de prevención de riesgos implica 

garantizar lugares de trabajo seguros y saludables, lo cual incentiva a los 

trabajadores y mejora su desempeño laboral, razón por la cual es necesario que 

empleadores y trabajadores se involucren y cumplan con las exigencias previstas 

en el marco jurídico nacional relacionado a la seguridad e higiene en el trabajo.  

A su vez, se halló como resultados que la carencia de documentos con 

soporte físico o virtual relacionados a la política de SST de la entidad, la falta de 

disposiciones del Órgano de Dirección para mejorar la gestión de la SST y de 

acuerdos del Comité de SST, así como la documentación incompleta sobre los 

elementos del Sgsst, la falta de elaboración de una matriz de Iperc, de planes y 

simulacros ante situaciones de emergencias, la falta de procedimientos para 

identificar, monitorear y actualizar el cumplimiento de las normas de SST, y los 

escasos recursos proporcionados por el empleador son deficiencias para la 

implementación del Sgsst en la Ugel Ventanilla al año 2020 que demuestran el 

incumplimiento de ocho (08) indicadores de la Lista de verificación de 

Lineamientos del Sgsst que forma parte del Anexo 3 de la Guía Básica sobre el 

Sgsst, aprobada mediante RM. N°050-2013-TR. 

Al respecto es oportuno precisar que los resultados suman al aporte de 

Avila, (2015) en su tesis doctoral, quien aplicando la observación directa, el 

análisis documental, encuestas y entrevistas en una muestra de 187 trabajadores 

de la provincia de Santiago de Chuco demostró que implementar el Sgsst, 

basándose en la Ley N°29786 (2011) y su Reglamento, influye en el mejoramiento 

de la capacidad preventiva de accidentes en la minera Barrick Misquichilca - 

Laguna Norte en el periodo del año 2006 al 2010. 
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Así también, los resultados concuerdan con lo referido por Chaves y Muñoz 

(2016) sobre la elaboración de políticas sobre la SST y el desarrollo de 

actividades para promover la salud en los lugares de trabajo que conllevan a la 

prevención de enfermedades, identificación de los factores de riesgo, contribuye a 

la productividad de la organización y mejora la calidad de vida de los trabajadores. 

Por otro lado, en esta investigación también se halló como resultados que 

en la entidad hay deficiencias desde que se implantó el Sgsst, las cuales dificultan 

la identificación de los riesgos laborales de los servidores que trabajaron en la 

Ugel Ventanilla al año 2020, tales como: la carencia del registro de accidentes de 

trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades profesionales, la falta de 

capacitaciones al personal y de simulacros de emergencia para sismos, incendios 

y primeros auxilios. 

Hecho que resulta ser relevante considerando que la pandemia causada 

por el Covid-19 nos ha demostrado que  Rodríguez y Molino (2012) tienen razón 

al decir que el mundo del trabajo se encuentra en constante cambio, lo cual 

ocasiona que los trabajadores estén expuestos a nuevos factores de riesgo que 

deben ser evaluados periódicamente. 

En relación a ello, cabe acotar que de haber existido información 

relacionada a la identificación de peligros de cada puesto de trabajo o sobre el 

registro de simulacros de emergencia, incidentes peligrosos, accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales se hubiera elaborado un plan similar al 

propuesto por Maynas (2017) en su tesis magisterial, el cual considera 

procedimientos de SST tomando como referencia el diagnóstico de la 

organización a fin de implementar acciones de control para cada riesgo evaluado 

en un Planta Concentradora de Tiquillaca de La Una en la provincia de Puno. 

 

VI. CONCLUSIONES 
 

PRIMERA.- Al analizar la SST en la Ugel Ventanilla al año 2020 se 

concluyó el hallazgo de deficiencias en relación al incumplimiento legal y la 

carencia de documentación de los procesos y registros obligatorios en el Sgsst 

que ponen en riesgo la cultura de prevención de riesgos laborales, ya que reflejan 
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la vulneración de los principios de prevención, de información y capacitación, de 

gestión integral, y de protección de la Ley N° 29783 (2011). 

SEGUNDA.- Las deficiencias halladas con el incumplimiento de ocho (08) 

indicadores de la Lista de verificación de Lineamientos del Sgsst que forma parte 

del Anexo 3 de la Guía Básica sobre el Sgsst, aprobada mediante la RM. N°050-

2013-TR, demuestran que no ha sido progresivamente implementado el Sgsst en 

la Ugel Ventanilla al año 2020. 

TERCERA.- Se dificultó la identificación de los riesgos laborales de los 

servidores que trabajaron en la Ugel Ventanilla al año 2020 por deficiencias 

relacionadas a la inexistencia de información sobre accidentes de trabajo, 

incidentes peligrosos y enfermedades profesionales, la falta de capacitaciones y 

simulacros ante situaciones de emergencia desde que se implantó el Sgsst. 

VII. RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se recomienda a la Ugel Ventanilla que identifique los 

peligros en cada lugar de trabajo y la necesidad de capacitación relacionada a los 

riesgos laborales específicos para asegurar que todos los servidores reciban 

inducción, instrucciones y entrenamiento de forma periódica sobre las condiciones 

de seguridad, la prevención de riesgos y el cumplimiento de las disposiciones en 

relación a la SST. Luego de ello, que implemente estrategias para sensibilizar y 

concientizar sobre la reducción de condiciones inseguras de trabajo y su impacto 

en la reducción de accidentalidad, mejora del clima laboral y buen desempeño 

laboral. 

SEGUNDA.- Se recomienda a la Ugel Ventanilla que actualice su 

Reglamento interno de SST y el Plan anual de SST, además que elabore los 

demás documentos del Sgsst, tales como: las políticas y objetivos de la SST, el 

Libro de actas del Comité de SST, la Matriz de Iperc, el Mapa de riesgo, el 

Programa Anual de SST y los Registros obligatorios del Sgsst, toda vez que el 

incumplimiento de la Ley N° 29783 (2011) y su Reglamento, entre otras 

disposiciones normativas relacionas, podrían representar infracciones 
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administrativas leves, graves o muy graves para el Sistema de Inspección del 

Trabajo y afectar el presupuesto a la entidad pública. 

TERCERA.- Se recomienda a la Ugel Ventanilla que realice el estudio de 

línea base del Sgsst en relación al cierre del año 2020 utilizando la Lista de 

verificación de lineamientos del Sgsst que forma parte del Anexo 3 de la Guía 

Básica sobre el Sgsst, aprobada mediante RM. N° 050-2013-TR, a fin que en éste 

año 2021 se identifique los riesgos laborales y adopten las medidas preventivas 

para asegurar el cumplimiento de los lineamientos establecidos. 

VIII. PROPUESTA

1. Título del proyecto: “Instrumento de detección de alertas en el Sistema de

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la Ugel Ventanilla”.

2. Ámbito de aplicación: Ugel Ventanilla

3. Financiamiento: La elaboración del instrumento no tuvo ningún costo

económico, sin embargo su implementación se encuentra afecto a la

disponibilidad presupuestal de la entidad.

4. Justificación: De acuerdo al compromiso de hacer investigación de alto

impacto y considerando el hallazgo de deficiencias en relación al

incumplimiento legal y la carencia de documentación de los procesos y

registros obligatorios en el Sgsst que cuestionan la prevención de riesgos

laborales en la Ugel Ventanilla al año 2020, ha sido necesario proponer un

instrumento de detección de alertas en su Sgsst que sea coherente con sus

políticas de SST y se encuentre cimentado en las bases del cumplimiento de

los requisitos legales.

Inicialmente se realizó un diagnóstico situacional del Sgsst de la Ugel 

Ventanilla (Ver ANEXO VIII) tomando como referencia la Lista de verificación 

de lineamientos del Sgsst que forma parte del Anexo 3 de la Guía Básica, 

aprobada mediante la RM. N°050-2013-TR, con los objetivos de prevenir 
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deficiencias en los procesos de planificación, implementación y evaluación 

del Sgsst y documentar los resultados a fin de contribuir a la mejora de las 

condicionales de trabajo. 

De manera que al evidenciarse una carencia de políticas documentadas de 

gestión de la SST se propone que el Sgsst de la Ugel Ventanilla se 

fundamente en beneficio de una cultura de prevención de riesgos laborales y 

gestión de la SST que permita establecer el cumplimiento de los requisitos 

legales y otros que sean exigibles para la implementación progresiva del 

Sgsst, además de hacer la identificación de todos los peligros, evaluación de 

riesgos y controles, realizar capacitaciones oportunas, proponer mejoras y 

verificar el desempleo del Sgsst. 

Se recomienda que el instrumento de detección de alertas sea 

implementado por el empleador con ayuda y participación de los 

trabajadores. 

5. Objetivos:

Objetivo General: Detectar alertas en el Sgsst de la Ugel Ventanilla.

Objetivos Específicos:

a) Prevenir deficiencias para la implementación del Sgsst en la

Ugel Ventanilla,

b) Documentar los resultados el desempleo del Sgsst en la Ugel

Ventanilla.

6. Desarrollo: Se presenta un esquema compuesto de ocho objetivos que a su

vez implican actividades claras y precisas orientadas a la detección de

alertas en la SST, cuya estructura es de gran utilidad para prevenir

deficiencias en el Sgsst, organizar los resultados hallados y proporcionar

información a los responsables competentes para la oportuna toma de

decisiones. (Ver Tabla 5)
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Tabla 5  

Instrumento de detección de alertas en el Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo de la Ugel Ventanilla. 

INSTRUMENTO DE DETECCIÓN DE ALERTAS EN EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO DE LA UGEL VENTANILLA 

Objetivo: 
Detectar alertas en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de 
la UGEL Ventanilla. 

Meta: 
Realizar 20 actividades asociadas a los 8 objetivos del instrumento de alertas en el 
SGSST de la UGEL ventanilla. 

Indicador: Número de actividades ejecutadas / Número de actividades programadas. 

Objetivo Actividad 
Fecha de 

inicio 
(dd/mm/aa) 

Fecha de 
término 

(dd/mm/aa) 

Cumplimiento 

Sí No 

Garantizar que 
los principios y 
políticas, 
objetivos y metas 
de la SST sean 
conocidos por 
todos los 
trabajadores. 

Definición de las políticas y 
objetivos de la SST. 

Difusión de las políticas, 
objetivos y metas de la SST. 

Asegurar una 
adecuada 
organización del 
SGSST. 

Designación de responsables 
y asignación de funciones. 

Asegurar el 
adecuado 
procedimiento del 
cumplimiento de 
las normas 
legales del SST. 

Revisión, aplicación y 
monitoreo de los requisitos 
legales de la SST. 

Gestionar 
acciones de 
planeamiento 
para la IPERC. 

Estudio base para el 
diagnóstico del SGSST. 

IPERC en todas las 
actividades. 

Elaboración de planes, 
procedimientos, programas, 
registros obligatorios y otros 
documentos de gestión de 
SGSST. 

Desarrollar 
acciones de 
planificación del 
SGSST. 

Planificación, difusión, 
ejecución, registro y 
evaluación de capacitaciones. 

Difusión de los responsables 
designados y de los 
documentos de gestión de la 
SST. 

Desarrollar 
acciones de 
implementación 
del SGSST. 

Planificación y ejecución de 
capacitaciones y charlas. 

Seguimiento periódico de la 
ejecución de planes, 
programas y lineamientos de 
prevención de riesgos. 
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Control de registros del 
SGSST. 

Identificación e 
implementación de acciones 
en situaciones de emergencia.  

Verificar del 
desempeño del 
SGSST. 

Evaluación de los resultados 
alcanzados en la SST 

Desarrollar, implementar 
difundir y verificar los 
procedimientos de 
contingencia.  

Establecer procedimientos  de 
registro de accidentes 
laborales o mortales, 
incidentes peligrosos y 
enfermedades profesionales. 

Ejecución de auditorías 
internas y externas. 

Gestionar 
acciones para la 
mejora continua 
del SGSST. 

Revisión y evaluación del 
desempeño del SGSST. 

Identificación y ejecución de 
acciones correctivas de SST.  

Elaboración de propuestas de 
modificación de las medidas 
preventivas de riesgos 
laborales que no garantizan la 
SST. 

7. Recursos: El Área de Administración de la Ugel Ventanilla sería la

responsable de gestionar el presupuesto para implementar el instrumento de

detección de alertas en el Sgsst de la entidad. Para la implementación del

instrumento de detección de alertas en el Sgsst de la entidad se han

identificado los siguientes recursos humanos:

7.1. Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla

 Brindar los recursos para la implementación y ejecución de las

actividades del instrumento de detección de alertas.

 Liderar y exigir el cumplimiento del instrumento de detección de

alertas.

 Realizar la difusión del instrumento de detección de alertas para que

sea de conocimiento para todos los trabajadores.

7.2. Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 Aprobar el instrumento de detección de alertas

 Participar y monitorear el cumplimiento de las actividades del

instrumento de detección de alertas.
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 Evaluar los resultados obtenidos y proponer acciones de mejora, de

ser el caso.

7.3. Oficina de Personal 

 Adoptar la propuesta del instrumento de detección de alertas en la

entidad.

 Participar y ejecutar las diferentes actividades del instrumento de

detección de alertas.

 Impulsar las diversas actividades del instrumento de detección de

alertas en la entidad.

7.4. Trabajadores de la entidad 

 Participar en las actividades programadas en el instrumento de

detección de alertas.

 Permitir que las actividades programadas en el instrumento de

detección de alertas sean desarrolladas sin impedimento.

 Cumplir con las normas de SST.

8. Procedimientos: La Ugel Ventanilla deberá emplear procedimientos

establecidos por el marco normativo en SST para implementar el

instrumento de detección de alertas que contribuirá a la mejora continua del

Sgsst.

9. Evaluación: El empleador debe evaluar el desempeño del Sgsst a través de

los documentos que permitan medir su eficacia como el instrumento de

detección de alertas que sería acompañado con un informe elaborado por la

Oficina de Personal. Para finalizar, el número de actividades ejecutadas

sobre el número de las actividades programadas serán los indicadores que

deberán ser medidos para evaluar la ejecución de las 20 actividades

programadas en el instrumento de detección de alertas a fin de fortalecer el

cumplimiento de los 8 objetivos del propio instrumento.
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ANEXO I 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

TÍTULO: Análisis de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la Unidad De Gestión Educativa Local Ventanilla al año 2020 

PROBLEMA OBJETIVOS CATEGORÍA 

¿Cómo es la 
seguridad y salud 
en el trabajo en la 
Unidad de Gestión 

Educativa Local 
Ventanilla al año 

2020? 

Analizar la seguridad 
y salud en el trabajo 

en la Unidad de 
Gestión Educativa 
Local Ventanilla al 

año 2020. 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

SUBCATEGORÍAS INDICADORES PREGUNTAS 

Resolución Directoral N°003693-2018 (2018) que 

resuelve conformar el “Comité de Seguridad y Salud en 

el Trabajo de la Unidad de Gestión Educativa Local 

Ventanilla”. 

Nivel de exposición de 

riesgo en el puesto de 

trabajo. 

14 y 15 

Resolución Directoral N°3164-2020 (2020) que resuelve 

aprobar con eficacia anticipada a partir del 01.07.2020 

el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 

Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla. 

Resolución Directoral N°3165-2020 (2020) que resuelve 

aprobar con eficacia anticipada a partir del 01.07.2020 

el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de la Unidad de Gestión Educativa Local 

Ventanilla. 

Resolución Directoral N°002694-2011 (2011) que 

resuelve aprobar  el reordenamiento de cargos 

contenidos en el Cuadro de Asignación de Personal – 

CAP de la sede institucional de la UGEL Ventanilla 
Cantidad de servidores. 13 

Resolución Directoral N° 001345-2013 (2013) que 

resuelve aprobar el “Manual de Organización y 

Funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local 

Ventanilla” 



PROBLEMAS 

SECUNDARIOS 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
SUBCATEGORÍAS INDICADORES PREGUNTAS 

¿Cuáles son las 
deficiencias para la 
implementación del 
Sistema de Gestión 
de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo 
implementado en la 
Unidad de Gestión 
Educativa Local 
Ventanilla al año 
2020? 

Determinar las 
deficiencias para la 
implementación del 
Sistema de Gestión 
de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo 
en la Unidad de 
Gestión Educativa 
Local Ventanilla al 
año 2020. 

Decreto Supremo N°040-2014-PCM (2014) 

“Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del 

Servicio Civil”. 

Diagnóstico del Sistema 

de Seguridad y Salud en 

el Trabajo. 

9 y 10 

Mejoramiento continuo del 

Sistema de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

5 y 6 

Resolución de Presidencia Ejecutiva N°238-2014-

SERVIR-PE (2014) que aprueba la Directiva Nº 002-

2014-SERVIR/GDSRH "Normas para la Gestión del 

Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 

Humanos en las entidades públicas". 

Actualización periódica del 

Sistema de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

7 y 8 

Recursos, funciones y 

responsabilidad en el 

Sistema de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

1 y 2 

¿Cuáles son las 

deficiencias que 

dificultaron la 

identificación de los 

riesgos laborales de 

los servidores que 

trabajaron en la 

Unidad de Gestión 

Educativa Local 

Ventanilla al año 

2020? 

Determinar las 

deficiencias que 

dificultaron la 

identificación de los 

riesgos laborales de 

los servidores que 

trabajaron en la 

Unidad de Gestión 

Educativa Local 

Ventanilla al año 

2020. 

Ley N°29783 (2011) “Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo”. 

Naturaleza y magnitud de 

los riesgos laborales. 
3 y 4 

Decreto Supremo N°005-2012-TR (2012) “Reglamento 

de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo”. 

Identificación de peligros, 

evaluación de riesgos y 

determinación de 

controles. 

11 y 12 



ANEXO II 

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD CON LOS ENTREVISTADOS 

El objetivo de esta investigación es analizar la seguridad y salud en el trabajo en la 

Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla al año 2020.  

La aplicabilidad de esta investigación se centra en determinar si hay un Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo implementado en la entidad e 

identificar los riesgos laborales. 

Las entrevistas que se realicen dentro de la investigación serán grabadas y 

contarán con absoluta confidencialidad, si así lo desea la persona entrevistada, lo 

cual implica que la investigadora conocerá sus datos pero sólo los utilizará con 

fines de investigación.  

Los ficheros de audio serán borrados de forma permanente una vez que se hayan 

hecho las transcripciones y sustituido las referencias personales. Además, es 

preciso indicar que una vez iniciada la entrevista no puede detenerse la grabación. 

Las grabaciones no se divulgarán ni se compartirán con terceras personas y serán 

custodiadas únicamente por la investigadora.  

Finalmente, la suscripción del presente acuerdo garantiza la confidencialidad de 

los datos obtenidos. 

Estando conforme con todo lo expuesto y estipulado, ratifico y suscribo el acuerdo 

de confidencialidad en pleno uso de mis facultades físicas, mentales y civiles. 

Lima, 07 de julio de 2021. 

Atentamente, 

  

 

………………..…………… 
Julio César Castillo Carrión  

Director de la UGEL Ventanilla 
Entrevistado 

………………..…………… 
Lilia Beatriz Díaz Martínez 

Jefa de la Oficina de Personal de la 
UGEL Ventanilla 

Entrevistado 

………………..…………… 
Leidy Fernanda Narvaez Rondón 

Investigadora 



ANEXO III 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

TÍTULO: “Análisis de la seguridad y salud en el trabajo en la Unidad de Gestión 

Educativa Local Ventanilla al año 2020”. 

En el desarrollo de la investigación sobre el “Análisis de la seguridad y salud en 

el trabajo en la Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla al año 2020” y de 

manera voluntaria, doña LEIDY FERNANDA NARVAEZ RONDÓN, la 

entrevistadora, y don Julio César Castillo Carrión, el entrevistado, se 

comprometen al cumplimiento del presente CONSENTIMIENTO, el cual se 

regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- La investigadora se compromete a: 

1. No compartir, de manera escrita ni verbal, el contenido de las entrevistas

con terceras personas.

2. Garantizar la confidencialidad de los datos para evitar la identificación del

entrevistado, si así lo desea la persona en mención.

3. Usar los datos obtenidos única y exclusivamente con finalidades de

investigación.

4. Ser la única persona que conservará las grabaciones y trascripciones de

las entrevistas.

SEGUNDA.- El entrevistado declara que antes de su participación se le indicó 

que: 

1. No está obligado a participar en la presente investigación.

2. Antes de iniciar la entrevista puede desistir de participar.

3. Iniciada la entrevista no puede abstenerse de responder las preguntas.

4. Puede leer la transcripción de la entrevista, así como corregir datos

erróneos.

TERCERO.- El entrevistado declara que conoce los objetivos de la 

investigación y decide voluntaria y libremente participar en la entrevista.  

Lima, 07 de julio de 2021. 

………………..………… 
Julio César Castillo Carrión  

Director de la UGEL Ventanilla 
Entrevistado 

………………..………… 
Leidy Fernanda Narvaez Rondón 

Investigadora 



CONSENTIMIENTO INFORMADO 

TÍTULO: “Análisis de la seguridad y salud en el trabajo en la Unidad de Gestión 

Educativa Local Ventanilla al año 2020”. 

En el desarrollo de la investigación sobre el “Análisis de la seguridad y salud en 

el trabajo en la Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla al año 2020” y de 

manera voluntaria, doña LEIDY FERNANDA NARVAEZ RONDÓN, la 

entrevistadora, y doña Lilia Beatriz Díaz Martínez, la entrevistada, se 

comprometen al cumplimiento del presente CONSENTIMIENTO, el cual se 

regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- La investigadora se compromete a: 

1. No compartir, de manera escrita ni verbal, el contenido de las entrevistas

con terceras personas.

2. Garantizar la confidencialidad de los datos para evitar la identificación del

entrevistado, si así lo desea la persona en mención.

3. Usar los datos obtenidos única y exclusivamente con finalidades de

investigación.

4. Ser la única persona que conservará las grabaciones y trascripciones de

las entrevistas.

SEGUNDA.- La entrevistada declara que antes de su participación se le indicó 

que: 

1. No está obligada a participar en la presente investigación.

2. Antes de iniciar la entrevista puede desistir de participar.

3. Iniciada la entrevista no puede abstenerse de responder las preguntas.

4. Puede leer la transcripción de la entrevista, así como corregir datos

erróneos.

TERCERO.- La entrevistada declara que conoce los objetivos de la 

investigación y decide voluntaria y libremente participar en la entrevista.  

Lima, 07 de julio de 2021. 

………………..………… 
Lilia Beatriz Díaz Martínez 

Jefa de la Oficina de Personal de 
la UGEL Ventanilla 

Entrevistado 

………………..………… 
Leidy Fernanda Narvaez Rondón 

Investigadora 



CONSENTIMIENTO INFORMADO 

TÍTULO: “Análisis de la seguridad y salud en el trabajo en la Unidad de Gestión 

Educativa Local Ventanilla al año 2020”. 

En el desarrollo de la investigación sobre el “Análisis de la seguridad y salud en 

el trabajo en la Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla al año 2020” y de 

manera voluntaria, doña LEIDY FERNANDA NARVAEZ RONDÓN, la 

entrevistadora, y don Félix Rivera Tello, el entrevistado, se comprometen al 

cumplimiento del presente CONSENTIMIENTO, el cual se regirá por las 

siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- La investigadora se compromete a: 

1. No compartir, de manera escrita ni verbal, el contenido de las entrevistas

con terceras personas.

2. Garantizar la confidencialidad de los datos para evitar la identificación del

entrevistado, si así lo desea la persona en mención.

3. Usar los datos obtenidos única y exclusivamente con finalidades de

investigación.

4. Ser la única persona que conservará las grabaciones y trascripciones de

las entrevistas.

SEGUNDA.- El entrevistado declara que antes de su participación se le indicó 

que: 

1. No está obligado a participar en la presente investigación.

2. Antes de iniciar la entrevista puede desistir de participar.

3. Iniciada la entrevista no puede abstenerse de responder las preguntas.

4. Puede leer la transcripción de la entrevista, así como corregir datos

erróneos.

TERCERO.- El entrevistado declara que conoce los objetivos de la 

investigación y decide voluntaria y libremente participar en la entrevista.  

Lima, 07 de julio de 2021. 

………………..………… 
Leidy Fernanda Narvaez Rondón 

Investigadora 



ANEXO IV 
MATRIZ DE ENTREVISTA 

Análisis de la seguridad y salud en el trabajo en la Unidad de Gestión Educativa 
Local Ventanilla al año 2020 

CATEGORIA INDICADORES TÉCNICA PREGUNTAS 

Seguridad y 
salud en el 

trabajo 

Recursos, funciones y 
responsabilidad en el 
Sistema de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

Entrevista 

¿Conoce la política de seguridad y salud en la Unidad de 
Gestión Educativa Local Ventanilla? 

¿Conoce los elementos del Sistema de Gestión de 
Seguridad en el Trabajo? 

Naturaleza y magnitud de 
los riesgos laborales. 

Entrevista 

¿Hace cuánto se implantó el Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo? 

¿Cree que los accidentes e incidentes pueden disminuir con 
la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad en 
el Trabajo? 

Mejoramiento continuo 
del Sistema Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

Entrevista 

¿Qué opina del trabajo que realiza el Comité de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, conformado en el año 2020? 

¿Qué es la mejora continua? 

Actualización periódica 
del Sistema de gestión de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

Entrevista 

¿La Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla ha 
realizado la identificación de peligros y evaluación de riesgo 
en las distintas áreas de trabajo? 

¿La Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla ha 
realizado planes de emergencia y simulacros planeados? 

Diagnóstico del Sistema 
de gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

Entrevista 

¿Cree que el trabajo en la Unidad de Gestión Educativa 
Local Ventanilla es seguro y saludable? 

¿Cree que los trabajadores en la Unidad de Gestión 
Educativa Local Ventanilla se sienten comprometidos con la 
seguridad y salud en el trabajo? 

Identificación de peligros, 
evaluación de riesgos y 
determinación de 
controles. 

Entrevista 

¿Con qué frecuencia la Unidad de Gestión Educativa Local 
Ventanilla realiza charlas y capacitaciones sobre las medidas 
que debe acatar el personal para cuidar su seguridad y salud 
durante su permanencia en el trabajo?? 

¿Con qué frecuencia la Unidad de Gestión Educativa Local 
Ventanilla realiza simulacros (Sismo, incendios, primeros 
auxilios, etc.)? 

Cantidad de servidores. Entrevista 
¿Cuántos servidores sujetos a los regímenes laborales de 
los Decretos Legislativos N° 276, N° 1057 y la Ley N°29944 
hay en la Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla? 

Nivel de exposición de 
riesgo en el puesto de 
trabajo. 

Entrevista 

¿Con qué frecuencia la Unidad de Gestión Educativa Local 
Ventanilla realiza capacitaciones respecto al uso de del 
equipo de protección personal (EPP)? 

¿Con qué frecuencia la Unidad de Gestión Educativa Local 
Ventanilla renueva el equipo de protección personal? 



ANEXO V 

GUÍA DE ENTREVISTA 

NOMBRES Y APELLIDOS:____________________ EDAD: _____________ 

CARGO EN LA ENTIDAD :_____________________SEXO: _____________ 

FECHA:______________ 

OBJETIVO: 

Analizar la seguridad y salud en el trabajo en la Unidad de Gestión Educativa 

Local Ventanilla al año 2020. 

INTRODUCCIÓN: 

Buenos días, mi nombre es LEIDY FERNANDA NARVAEZ RODÓN, soy 

estudiante de la Escuela de Posgrado de la Universidad Cesar Vallejo, y para 

efectos de obtener el grado académico de Doctor en Gestión Pública y 

Gobernabilidad estoy realizando mi proyecto de tesis cuyo objetivo principal es 

analizar la seguridad y salud en el trabajo en la Unidad de Gestión Educativa 

Local Ventanilla al año 2020.  

La guía de entrevista estructurada está basada en la siguiente categoría: 

- Categoría: Seguridad y salud en el trabajo

Al mismo tiempo, hago de su conocimiento que la información brindada en esta 

entrevista será grabada y es de carácter confidencial, por lo que solo será 

utilizada para los propósitos de esta investigación. Se estima que el tiempo de 

duración aproximado de la entrevista será de una (01) hora.  

Se le recuerda que antes de iniciar la entrevista puede desistir de participar. 

Asimismo, cabe precisar que iniciada la entrevista no puede abstenerse de 

responder las preguntas.  

Una vez hecha la transcripción de la entrevista, podrá leerla y corregir datos 

erróneos. 

Agradezco por anticipado su participación y colaboración voluntaria.  

En ese sentido, ¿Acepta ser entrevistado? Sí ___ No ___ 

A continuación, damos inicio con las siguientes preguntas: 

1. ¿Conoce la política de seguridad y salud en la Unidad de Gestión

Educativa Local Ventanilla?

2. ¿Conoce los elementos del Sistema de Gestión de Seguridad en el

Trabajo?

3. ¿Hace cuánto se implantó el sistema de gestión de seguridad y salud en

el trabajo?

4. En su opinión ¿Cree que los accidentes e incidentes pueden disminuir

con la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad en el

Trabajo?



5. ¿Qué opina del trabajo que realiza el Comité de Seguridad y Salud en el

Trabajo, conformado en el año 2020?

6. Puede explicar ¿Qué es la mejora continua?

7. ¿La Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla ha realizado la

identificación de peligros y evaluación de riesgo en las distintas áreas de

trabajo?

8. ¿La Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla ha realizado planes

de emergencia y simulacros planeados?

9. ¿Cree que el trabajo en la Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla

es seguro y saludable?

10. En su opinión ¿Cree que los trabajadores en la Unidad de Gestión

Educativa Local Ventanilla se sienten comprometidos con la seguridad y

salud en el trabajo?

11. ¿Con qué frecuencia la Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla

realiza charlas y capacitaciones sobre las medidas que debe acatar el

personal para cuidar su seguridad y salud durante su permanencia en el

trabajo?

12. ¿Con qué frecuencia la Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla

realiza simulacros (Sismo, incendios, primeros auxilios, etc.)?

13. ¿Cuántos servidores sujetos a los regímenes laborales de los Decretos

Legislativos N° 276, N° 1057 y la Ley N°29944 hay en la Unidad de

Gestión Educativa Local Ventanilla?

14. ¿Con que frecuencia la Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla

realiza capacitaciones respecto al uso del equipo de protección personal

(EPP)?

15. ¿Con que frecuencia la Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla

renueva el equipo de protección personal?

Muchas gracias por la entrevista. 



ANEXO VI 

MATRIZ DE RESULTADOS DE LAS ENTREVISTAS 

Objetivo 
general 

Preguntas 

Entrevista 1 Entrevista 2 Entrevista 3 

Síntesis Comentario 
FECHA:8/07/2021  
HORA: 4:17 p. m. 

FECHA: 8/07/2021 
HORA: 12:15 p. m. 

FECHA:9/07/2021  
HORA: 4:19 p. m. 

CARGO: Titular de 
la entidad 

CARGO: Jefa de la 
Oficina de Personal 

CARGO: Representante 
del sindicato mayoritario 

Analizar la 
seguridad 
y salud en 
el trabajo 
en la 
Unidad de 
Gestión 
Educativa 
Local 
Ventanilla 
al año 
2020. 

Pregunta 
13 

¿Cuántos 
servidores 
sujetos a los 
regímenes 
laborales de 
los Decretos 
Legislativos 
N° 276, N° 
1057 y la Ley 
N°29944 hay 
en la Unidad 
de Gestión 
Educativa 
Local 
Ventanilla? 

“Creo que llegamos 
a la cantidad de 
120 trabajadores 
aproximadamente”.  

“A la fecha, en 
sede administrativa 
tenemos 22 
trabajadores del  
Decreto Legislativo 
N° 276 (CAP), 36 
trabajadores del 
Decreto Legislativo 
N°1057 (CAS) y 10 
de la Ley N° 29944. 
En el Manual de 
Organización y 
Funciones de la 
entidad no figuran 
las plazas de CAS 
antes 
mencionadas”. 

“En las instituciones 
educativas debe haber 
un promedio de 420 
trabajadores que 
pertenecen al Decreto 
Legislativo N°276 y en 
la sede administrativa 
de la UGEL Ventanilla 
debe haber un promedio 
de 100 trabajadores 
considerando aquellos 
comprendidos en CAS, 
CAP y la Ley N°29944”. 

De las entrevistas se 
deduce que el 
personal 
administrativo que 
labora en las 
instituciones 
educativas públicas 
supera en número al 
personal 
administrativo que 
presta servicios en la 
sede administrativa. 
Además, se tiene un 
aproximado de 420 
trabajadores 
administrativos en 
las instituciones 
educativas públicas y 
68 trabajadores 
administrativos en la 
sede administrativa 
considerando la 
información 
proporcionada por la 
Jefa de Personal y el 
Representante del 
sindicato. 

El Sistema de Gestión 
de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo de 
la UGEL Ventanilla 
debe garantizar 
condiciones laborales 
seguras para todos los 
trabajadores que 
presten servicios en la 
sede administrativa y 
en las instituciones 
educativas públicas de 
la jurisdicción, sin 
importar su régimen 
laboral.  Por ende, 
resulta importante la 
cantidad de 
trabajadores sujetos a 
los regímenes 
laborales de los 
Decretos Legislativos 
N° 276, N° 1057 y la 
Ley N°29944 y su 
inclusión en el Sistema 
de Gestión de la 
Seguridad y Salud en 
el Trabajo. 



Pregunta 
14 

¿Con que 
frecuencia la 
Unidad de 
Gestión 
Educativa 
Local 
Ventanilla 
realiza 
capacitacion
es respecto 
al uso del 
equipo de 
protección 
personal 
(EPP)? 

“Creo que no se 
realizaron 
capacitaciones 
respecto al uso 
adecuado del 
equipo de 
protección personal 
pero se harán 
durante este año”. 

“No existen 
capacitaciones 
respecto al uso del 
equipo de 
protección personal 
por lo que se debe 
mejorar”. 

“En el año 2020 no se 
hicieron capacitaciones 
sobre el uso del equipo 
de protección personal”. 

De las entrevistas se 
infiere que durante el 
año 2020, la UGEL 
Ventanilla no realizó 
capacitaciones sobre 
el uso del equipo de 
protección personal. 

Para la prevención de 
riesgos laborales es 
necesario que la 
UGEL Ventanilla 
realice periódicamente 
capacitaciones a todos 
los trabajadores 
respecto al uso y 
conservación del 
equipo de protección 
personal, el cual debe 
ir acompañado con 
medidas de seguridad 
implementadas según 
el tipo de trabajo. De 
no haber un 
especialista en la 
materia, la entidad 
podría contratar los 
servicios de 
consultoras externas 
especializadas en 
seguridad y salud en 
el trabajo. Asimismo, 
para efectos de 
optimizar los 
resultados, se debería 
llevar un control de 
ejecución de las 
capacitaciones, que a 
su vez podrían 
realizarse cada vez 
que se contrate 
personal o sea
reubicado. 



 

Pregunta 
15 

¿Con que 
frecuencia la 
Unidad de 
Gestión 
Educativa 
Local 
Ventanilla 
renueva el 
equipo de 
protección 
personal? 

“Sé que 
semanalmente se 
dota de mascarillas 
al personal; sin 
embargo, no tengo 
la información 
exacta sobre la 
frecuencia en la 
entrega de 
protectores faciales 
y mamelucos”. 

“Es una 
preocupación 
permanente de la 
entidad. Se está 
brindando a los 
trabajadores el 
equipo de 
protección personal 
de manera 
completa y en 
periodos 
pertinentes. Se 
debe destacar que 
hay muchos 
trabajadores que 
no quieren hacer 
uso de su equipo 
de protección 
personal, por 
ejemplo los 
mamelucos o 
caretas faciales, 
por lo que debe 
haber campañas de 
sensibilización”. 

“Correspondiente al año 
2020, no se cuenta con 
esa información; sin 
embargo, para el 
siguiente año es posible 
que el personal 
administrativo retorne a 
las instituciones 
educativas, por lo que 
se debería renovar, 
mínimamente una vez al 
año los mamelucos, y 
las mascarillas o caretas 
faciales, cada vez que 
se terminen”. 

De las entrevistas se 
entiende que el año 
2020  la UGEL 
Ventanilla renovó de 
manera permanente 
el equipo de 
protección personal 
de los trabajadores 
de la sede 
administrativa, pero 
no se cuenta con 
información sobre la 
renovación del 
equipo de protección 
personal de los 
trabajadores de las 
instituciones 
educativas públicas. 

Considerando que el 
equipo de protección 
personal protege al 
trabajador de 
eventuales riesgos de 
trabajo es necesario 
que la UGEL 
Ventanilla establezca 
procedimientos para 
su entrega, uso, 
mantenimiento y 
reposición cada vez 
que se deteriore. 

 

 

 

 

 



Objetivo 
específico 1 

Preguntas 

Entrevista 1 Entrevista 2 Entrevista 3 

Síntesis Comentario 

FECHA:8/07/2021  
HORA: 4:17 p. m.  

FECHA: 8/07/2021 
HORA: 12:15 p. m. 

FECHA:9/07/2021  
HORA: 4:19 p. m. 

CARGO: Titular de 
la entidad 

CARGO: Jefa de la 
Oficina de Personal 

CARGO: 
Representante del 
sindicato mayoritario 

Determinar 
las 
deficiencias 
para la 
implementa- 
ción del 
Sistema de 
Gestión de 
la Seguridad 
y Salud en el 
Trabajo en la 
Unidad de 
Gestión 
Educativa 
Local 
Ventanilla al 
año 2020. 

Pregunta 
1 

¿Conoce la 
política de 
seguridad y 
salud en la 
Unidad de 
Gestión 
Educativa 
Local 
Ventanilla? 

“Sí, conozco las 
políticas de 
seguridad y salud 
en el trabajo, por mi 
cargo y función 
debo estar 
compenetrado con 
el tema de 
seguridad y salud 
en el trabajo para 
poder desarrollar 
estrategias y 
protocolos 
correspondientes a 
la vigilancia y 
seguridad en el 
trabajo”. 

“Sí,  la política de 
seguridad y salud en el 
trabajo está referida al 
grado de compromiso 
que debe tener cada 
uno de los actores, pero 
aunque existe la 
disponibilidad y 
obligación, no se ha 
cumplido como se 
hubiese deseado por 
circunstancias internas. 
Asimismo, la entidad, 
con esta pandemia, 
tiene que prever y dar 
cumplimiento a las 
políticas que debería 
tener para cumplir el 
objetivo de tener lugares 
de trabajo seguros y 
sanos, de acuerdos a 
las normas legales. Y 
sobre todo, se debe 
contar con la 
responsabilidad del 
mismo colaborador para 
mantener un lugar de 
trabajo adecuado”. 

“Sí, el sindicato 
mayoritario integra el 
Comité de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 
en el año 2019 y en 
el año 2020 se 
aprueba el Plan 
Anual de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 
y el Reglamento 
Interno de Seguridad 
y Salud en el 
Trabajo. Conocemos 
ambos documentos 
de gestión pero 
nunca se 
ejecutaron”. 

Los 
entrevistados 
aseguraron 
conocer la 
política de 
seguridad y 
salud en la 
UGEL 
Ventanilla pero 
ninguno 
describió o 
explicó con 
claridad en 
qué consistía 
ni precisaron 
si fue puesta a 
conocimiento 
de los 
trabajadores. 

De la información obtenida 
en las entrevistas es 
necesario agregar que 
todos los trabajadores 
tienen que conocer la 
Política de Seguridad y 
Salud de la Unidad de 
Gestión Educativa Local 
Ventanilla, el cual debe ser 
una declaración de la 
entidad en donde 
establezca compromisos 
claros y precisos 
relacionados a cumplir con 
la legislación nacional 
sobre la materia, promover 
una cultura de prevención 
de la seguridad y salud en 
el trabajo, garantizar 
lugares de trabajo seguros 
y saludables teniendo en 
cuenta la cantidad de 
trabajadores y su nivel de 
exposición a peligros y 
riesgos laborales, promover 
la mejora continua del 
Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo, entre otros.  



 

Pregunta 
2 

¿Conoce 
los 
elementos 
del Sistema 
de Gestión 
de 
Seguridad 
en el 
Trabajo?  

“Sí, conozco las 
últimas normas 
relacionadas a la 
seguridad y salud 
en el trabajo, así 
como a la 
constitución del 
Comité de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo y a 
las funciones de 
cada miembro.”. 

“Tengo conocimiento de 
que los elementos 
tienen que estar 
referidos a una 
comunicación 
permanente que es vital 
en toda acción o gestión 
y luego se tienen que 
hacer las consultas que 
sean necesarias para 
poder realizar una 
buena implementación. 
Se tiene que evaluar, 
identificar y analizar los 
elementos conociendo 
las necesidades 
existentes y las 
opiniones de los 
colaboradores. Hay que 
valorarlos, dar un 
tratamiento adecuado y  
hacer un seguimiento y 
revisión”  

“La gestión de la 
seguridad y salud en 
el trabajo es 
responsabilidad del 
empleador, de 
acuerdo a la Ley 
N°29783, Ley de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo, y su 
Reglamento. Por lo 
que, el empleador 
debe trabajar con un 
Plan Anual de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo, el 
Reglamento Interno 
de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y 
con la IPER 
(Identificación de 
peligros y evaluación 
de riesgo)” 

Los 
entrevistados 
aseguraron 
conocer los 
elementos del 
Sistema de 
Gestión de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo pero 
no los definen 
con claridad. 

A lo referido por los 
entrevistados se debe 
agregar que en el marco de 
la Ley de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y su 
Reglamento, los elementos 
del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo son: Definir una 
política clara de seguridad 
y salud en el trabajo, 
designar responsables y 
establecer obligaciones; 
elaborar documentos de 
gestión; realizar un estudio 
de línea base como 
diagnóstico del estado de 
la seguridad y salud en el 
trabajo; identificar los 
peligros y riesgos para 
determinar las medidas de 
prevención y control; medir 
resultados e implementar 
acciones de mejora. 

Pregunta 
5 

¿Qué opina 
del trabajo 
que realiza 
el Comité 
de 
Seguridad 
y Salud en 
el Trabajo, 
conformado 
en el año 
2020? 

“En el año 2020 se 
conformó un 
Comité de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo, pero 
su Presidenta, 
quien representaba 
a los trabajadores, 
mostró falta de 
liderazgo y 
comunicación con 
los demás 
miembros que 
representaban al 

“No he pertenecido a 
dicho Comité pero tengo 
entendido que han 
elaborado documentos 
de gestión que han sido 
necesarios para su 
implementación. 
Conozco a grandes 
rasgos que están 
aprobados pero la 
elaboración de éstos no 
significa que esté 
implementado el 
Sistema de Gestión de 

“Hay dos 
características, el 
trabajo realizado por 
los representantes 
de los trabajadores y 
el trabajo que no 
pudo ser realizado 
por los 
representantes del 
empleador porque no 
solicitaron el 
presupuesto para 
trabajar el Plan 
Anual de Seguridad 

Los 
entrevistados 
coinciden en 
que hubo 
deficiencias en 
el trabajo 
realizado por 
el Comité de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo, 
conformado en 
el año 2020. 
Los motivos se 

A lo dicho por los 
entrevistados se debe 
indicar que, al ser un 
órgano bipartito y paritario, 
el Comité de Seguridad y 
Salud en el Trabajo debe 
realizar acuerdos en 
consenso para una 
adecuada y oportuna toma 
de decisiones, por lo que 
quien presida el Comité 
debe tener liderazgo y 
promover una 
comunicación fluida entre 



empleador porque 
pedía muchas 
cosas que no se 
ajustaban al 
presupuesto 
institucional”. 

Seguridad y Salud en el 
Trabajo porque eso 
implicaría una labor de 
seguimiento y 
monitoreo. Además, no 
existe un informe final 
del Comité para poder 
conocer el diagnóstico y 
sobre qué vamos a 
trabajar en éste nuevo 
Comité del cual soy 
miembro alterno”. 

y Salud en el Trabajo 
durante el año 2020, 
y no ponían de su 
parte para tomar 
acuerdos en 
consenso”. 

encuentran 
encaminados 
a la falta de 
liderazgo, 
carencia de 
comunicación 
entre los 
miembros,  
inejecución de 
documentos 
aprobados y 
falta de 
presupuesto 
para la 
ejecución del 
Plan Anual de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo. 

los miembros. El Comité 
tiene funciones y 
atribuciones para dar 
cumplimiento a los 
acuerdos establecidos. 

Pregunta 
6 

Puede 
explicar 
¿Qué es la 
mejora 
continua? 

“Entiendo que la 
mejora continua 
son los pasos 
planificados para 
desarrollar 
acciones en favor 
de los trabajadores, 
tales como 
capacitaciones, 
cursos y talleres 
para satisfacer, a 
partir de un 
diagnóstico, 
necesidades de 
salud y 
psicosociales”. 

“Entiendo que mejora 
continua es aquella que 
busca de manera 
permanente mejorar la 
gestión en seguridad y 
salud en el trabajo. En 
nuestro caso, por ser 
una entidad del Estado 
dedicada a la Educación 
tenemos que predicar 
con el ejemplo  de que 
los procesos y 
procedimientos que se 
están dando están 
siendo observados, 
analizados y evaluados 
de manera continua 
para poder detectar las 
deficiencias, corregirlas 

“Para realizar una 
mejora continua se 
debió haber 
ejecutado el Plan 
Anual de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 
pero 
lamentablemente no 
se hizo durante todo 
el año 2020. Cabe 
precisar que el 
Sindicato Mayoritario 
informó a SUNAFIL y 
a  SERVIR en el año 
2020 que la UGEL 
Ventanilla no estaría 
cumpliendo con la 
Ley de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.  

Los 
entrevistados 
han 
conceptualizad
o la mejora
continua con 
sus propias 
palabras y 
dando 
ejemplos para 
su mayor 
entendimiento. 

Complementando lo dicho 
por los entrevistados se 
debe decir que para 
determinar que los 
objetivos de la seguridad y 
salud en el trabajo 
establecidos por la entidad 
hayan sido alcanzados es 
necesario que el empleador 
realice la mejora continua, 
el cual es un proceso de 
evaluación de la capacidad 
del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo. A partir de dicha 
evaluación se identifican 
deficiencias, luego se 
establecen acciones de 
mejora y/o medidas 



o potencializarlas a fin
de lograr un eficiente
desarrollo de las
acciones que devienen
en la Gestión de la
Seguridad y Salud en el
Trabajo, los cuales debe
tener en cuenta tanto
los colaboradores como
los usuarios  para verse
favorecidos con una
eficiente actividad
integral”.

Por otro lado, al 
tener varias 
modificatorias el 
Reglamento de la 
Ley de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 
aprobado por 
Decreto Supremo 
N°005-2012-TR, se 
requiere de 
capacitaciones 
continuas”. 

correctivas, y actividades 
de medición de resultados 
y seguimiento a la 
vigilancia de la seguridad y 
salud en el trabajo. 
Finalmente, los resultados 
de la revisión del Sistema 
de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo deben 
ser registrados y 
comunicados a los 
miembros del Comité de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

Pregunta 
7 

¿La Unidad 
de Gestión 
Educativa 
Local 
Ventanilla 
ha 
realizado la 
identificació
n de 
peligros y 
evaluación 
de riesgo 
en las 
distintas 
áreas de 
trabajo? 

“Sí, se ha evaluado 
cada una de las 
áreas y oficinas 
para identificar que 
es necesario 
construir un anexo 
a la sede de la 
UGEL Ventanilla 
porque su 
infraestructura es 
muy reducida 
considerando la 
cantidad de 
trabajadores y un 
aforo no mayor del 
40% desde que 
inició la pandemia. 
Además, se ha 
aprobado el Plan 
Anual de Seguridad 
y Salud en el 
Trabajo que 
contiene la Matriz 
de identificación de 

“Sí, esa ha sido una de 
las prioridades del área 
de Administración para 
que exista 
señalizaciones, zonas 
de salida, lugar de 
evacuaciones, 
extintores vigentes, 
entre otros elementos 
visibles y necesarios 
para poder identificar 
fácilmente los peligros. 
La entidad no cuenta 
con una Matriz de 
identificación de peligros 
y evaluación de 
riesgos”. 

“Una vez aprobado 
el Plan Anual de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo y el 
Reglamento Interno 
de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, 
los miembros del 
Comité debieron 
supervisar los 
peligros y riesgos 
laborales en las 
instituciones 
educativas; sin 
embargo, no tuvimos 
la posibilidad de 
hacerlo en el año 
2020. A la actualidad 
ya se ha solicitado 
información sobre las 
enfermedades 
ocupacionales que 
también son riesgos 
laborales que deben 

De la 
entrevista 
realizada al 
titular de la 
entidad y a la 
jefa de la 
Oficina de 
Personal se 
obtuvo que 
ambos 
consideran 
que se hizo la 
identificación 
de peligros y 
evaluación de 
riesgo en las 
distintas áreas 
de trabajo de 
la sede 
administrativa 
de la UGEL 
Ventanilla pero 
se contradicen 
sobre la 

Vista las respuestas de los 
entrevistados, es preciso 
adicionar que de haberse 
realizado el proceso de 
identificación de peligros y 
evaluación de riesgo en las 
distintas áreas de trabajo 
de la Unidad de Gestión 
Educativa Local Ventanilla 
se hubiera elaborado y 
aprobado una Matriz de 
identificación de peligros, 
evaluación de riesgos y 
controles; sin embargo, en 
el archivo o acervo 
documentario de la Oficina 
de Personal y del Comité 
de Seguridad y Salud del 
Trabajo no obra 
documentación relacionada 
a la matriz. Cabe precisar 
que, es un proceso de 
valoración de riesgos que 
implica identificar 



 

peligros y 
evaluación de 
riesgos”. 

ser controlados”. elaboración de 
la Matriz de 
identificación 
de peligros y 
evaluación de 
riesgos. Por 
otro lado, el 
representante 
del sindicato 
refirió que no 
se realizó la 
identificación 
de peligros y 
evaluación de 
riesgo en las 
instituciones 
educativas. 

situaciones de peligro de 
las actividades operativas o 
administrativas que sean 
capaces de ocasionar el 
incumplimiento de los 
requisitos legales o daños 
a la salud de los 
trabajadores, a los equipos, 
a los procesos y al medio 
ambiente.    

Pregunta 
8 

¿La Unidad 
de Gestión 
Educativa 
Local 
Ventanilla 
ha 
realizado 
planes de 
emergencia 
y 
simulacros 
planeados? 

“No se ha realizado 
planes de 
emergencia y 
simulacros pero el 
actual Comité de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo se 
está reorganizando 
para tomar 
decisiones 
inmediatas y 
realizar sus 
actividades”. 

“No se ha realizado 
planes de emergencia y 
simulacros. Lo único 
que tenemos son 
documentos de gestión 
como el Plan Anual de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo, el Reglamento 
Interno de Seguridad y 
Salud en el Trabajo pero 
no hay políticas claras 
de seguridad y salud. 
No hay un diagnostico  
que se haya informado 
a la Oficina de Personal  
para que tenga 
conocimiento de 
aspectos básicos. En 
año pasado la Oficina 
de PREVAED 
(Programa de  

“No se tiene 
conocimiento”. 

De la 
entrevista 
realizada al 
titular de la 
entidad y a la 
jefa de la 
Oficina de 
Personal se 
obtuvo que la 
UGEL 
Ventanilla no 
elaboró planes 
de emergencia 
y simulacros. 
Por otro lado, 
el 
representante 
del sindicato 
refirió que no 
tenía 
conocimiento 

 A lo indicado por los 
entrevistados, es preciso 
complementar que de 
haberse realizado planes 
de emergencia y 
simulacros programados en 
la Unidad de Gestión 
Educativa Local Ventanilla, 
éstos hubieran sido 
considerados en el Plan 
Anual de Capacitación de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo; sin embargo, en el 
archivo o acervo 
documentario de la Oficina 
de Personal y del Comité 
de Seguridad y Salud del 
Trabajo no obra 
documentación relacionada 
al Plan. 



Reducción de la 
Vulnerabilidad y 
Atención de 
Emergencias por 
Desastres) se encargó 
de trabajar los aspectos 
de riesgo con lo 
indicado por INDECI”.  

sobre el tema. 

Pregunta 
9 

¿Cree que 
el trabajo 
en la 
Unidad de 
Gestión 
Educativa 
Local 
Ventanilla 
es seguro y 
saludable? 

“Sí, el trabajo es 
seguro y saludable 
en la medida que 
se ha venido 
cumpliendo con los 
protocolos de 
seguridad, como 
por ejemplo la 
dotación del equipo 
de protección 
personal a los 
trabajadores 
(mascarillas 
quirúrgicas y 
carteas faciales), la 
adquisición de 
insumos de 
limpieza y 
desinfección 
(compra de un 
lavadero de manos 
portátil, alcohol, 
entre otros), la 
toma de 
temperatura y 
desinfección de 
manos al ingreso 
de la entidad y 
otros elementos 
que han sido 

“Si bien es cierto, no 
existe un diagnóstico 
para conocer realmente 
donde están las 
deficiencias pero se ha 
reunido esfuerzos para 
que los colaborados 
cuenten con medios 
necesarios para el 
cuidado de su salud. En 
este año se ha tenido 
una reunión con 
autoridades de 
SUNAFIL 
(Superintendencia 
Nacional de 
Fiscalización Laboral) y 
del Gobierno Regional 
como mesa de trabajo 
para ver qué mejoras 
van a ser necesarias”. 

“El trabajo en las 
instituciones 
educativas podría 
ser hasta un 80%  
seguro y saludable 
pero antes de 
iniciada la pandemia. 
Después de ello, 
podría estimar que 
es hasta un 40% o 
50%  seguro y 
saludable porque 
desde mi perspectiva 
no se están 
cumpliendo con lo 
protocolos de 
seguridad”. 

De la 
entrevista 
realizada al 
titular de la 
entidad y a la 
jefa de 
Personal se 
obtuvo que el 
trabajo en la 
UGEL 
Ventanilla es 
seguro y 
saludable 
porque se ha 
dotado al 
personal de 
equipo de 
protección 
personal; sin 
embargo, el 
representante 
del sindicato 
refirió que a 
partir de la 
pandemia el 
trabajo en las 
instituciones 
educativas 
dejó de ser 
seguro y 

De las entrevistas se 
obtuvo información de 
algunas acciones 
realizadas por el empleador 
para dar seguridad y salud 
en el trabajo, así como 
también se dejó notar 
algunas deficiencias del 
Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo de la Unidad de 
Gestión Educativa Local 
Ventanilla que no fueron 
solucionados durante el 
año 2020. De manera que, 
no es posible afirmar que el 
trabajo sea seguro y 
saludable. 



necesarios 
implementar para 
garantizar la 
seguridad y salud 
de los 
trabajadores”. 

saludable 
porque no se 
hizo la 
identificación 
de peligros y 
evaluación de 
riesgos de los 
puestos de 
trabajo, 
tampoco se ha 
entregado el 
equipo de 
protección 
personal.  

Pregunta 
10 

En su 
opinión 
¿Cree que 
los 
trabajadore
s en la 
Unidad de 
Gestión 
Educativa 
Local 
Ventanilla 
se sienten 
comprometi
dos con la 
seguridad y 
salud en el 
trabajo? 

“Sí, los 
trabajadores se 
sienten 
comprometidos con 
la seguridad y 
salud en el trabajo 
pero muchas veces 
no toman 
conciencia y 
superan el aforo 
permitido o se 
retiran las 
mascarillas durante 
la jornada laboral; 
sin embargo, en 
líneas generales, la 
mayoría cumple 
con las 
disposiciones 
sanitarias”.  

“De acuerdo a mi 
percepción, son muy 
pocos los trabajadores 
que están plenamente 
comprometidos con la 
seguridad y salud en el 
trabajo. El compromiso 
no sólo tiene que velar 
por la integridad física 
del trabajador sino 
también por los 
espacios de trabajo. 
Toda organización debe 
estar en óptimas 
condiciones, y esa no 
debe ser una 
preocupación 
simplemente del Área 
de Administración sino 
de todos los 
trabajadores. Por 
ejemplo, si notamos que 
hay deficiencias, 
deterioro o algún 

“Por la poca 
participación que 
tuvieron los 
miembros del Comité 
de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 
que representaban al 
empleador puedo 
decir que no hay un 
compromiso con la 
seguridad y salud en 
el trabajo”.  

De la 
entrevista 
realizada al 
titular de la 
entidad y a la 
jefa de la 
Oficina de 
Personal se 
obtuvo que 
algunos 
trabajadores 
de la UGEL 
Ventanilla no 
se sienten 
comprometido
s con la 
seguridad y 
salud en el 
trabajo; sin 
embargo, el 
representante 
del sindicato 
refirió que, por 
su poca 

De lo manifestado por los 
entrevistados se debe 
resumir que algunos 
trabajadores y miembros 
del Comité de Seguridad y 
Salud en el Trabajo de la 
Unidad de Gestión 
Educativa Local Ventanilla 
no mostraron su 
compromiso con la 
seguridad y salud en el 
trabajo, por lo que es 
necesario realizar 
permanentemente 
campañas de 
sensibilización y 
concientización sobre el 
cumplimiento de los 
objetivos institucionales y 
de la Ley de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, y su 
Reglamento. 



material pasado de 
fecha, no debemos ser 
indiferentes. El 
compromiso implica que 
al ser trabajador, formo 
parte de la entidad, 
tengo que comunicar 
aquellos detalles para 
mejorar”.   

participación, 
los miembros 
del Comité de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo que 
representaban 
al empleador 
no 
manifestaron 
su 
compromiso. 

Objetivo 
específico 2 

Preguntas 

Entrevista 1 Entrevista 2 Entrevista 3 

Síntesis Comentario 

FECHA:8/07/2021  
HORA: 4:17 p. m.  

FECHA: 8/07/2021  
HORA: 12:15 p. m. 

FECHA:9/07/2021  
HORA: 4:19 p. m. 

CARGO: Titular 
de la entidad 

CARGO: Jefa de la 
Oficina de Personal 

CARGO: Representante 
del sindicato mayoritario 

Determinar 
las 
deficiencias 
que 
dificultaron la 
identificación 
de los 
riesgos 
laborales de 
los 
servidores 
que 
trabajaron en 
la Unidad de 
Gestión 
Educativa 
Local 

Pregunta 
3 

¿Hace 
cuánto se 
implantó 
el 
Sistema 
de 
Gestión 
de 
Seguridad 
y Salud 
en el 
Trabajo? 

“A partir del año 
2020 se implantó 
el Sistema de 
Gestión de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo con la 
conformación del 
Comité de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo, cuya 
cantidad de 
miembros no fue 
equitativa por una 
interpretación 
equívoca de la 

“Tengo entendido 
que, de acuerdo a lo 
que he podido 
revisar, existe una 
implementación 
desde el año 2017. 
No estoy segura. 
Desconozco desde 
cuándo se ha 
implantado el  
Sistema de Gestión 
de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 
en la entidad. Lo he 
verificado, a partir 
del año 2020, pero 
honestamente 

“El Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en 
el Trabajo se implantó a 
partir del 01 de octubre 
del año 2020, con la 
conformación del 
Comité de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y su 
aprobación con 
resolución directoral”. 

De las entrevistas se 
deduce que los 
entrevistados no 
recordaban hace 
cuánto se implantó el 
Sistema de Gestión 
de Seguridad y 
Salud en el Trabajo; 
sin embargo, sólo 
uno de los tres 
manifestó que se dio 
con la conformación 
del Comité de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo, a partir 
del 01 de octubre del 
año 2020,. 

De lo dicho por los 
entrevistados se tiene 
que el Sistema de 
Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo se 
implantó en el año 2018 
con la conformación del 
Comité de Seguridad y 
Salud en el Trabajo; sin 
embargo, cabe resaltar 
que en el archivo o 
acervo documentario de 
la Oficina de Personal y 
del Comité no obra 
documentación 
relaciona a la política de 
seguridad y salud en la 



Ventanilla al 
año 2020. 

Ley de Seguridad 
y Salud en el 
Trabajo”. 

desconozco la fecha 
en la cual se  
implantó el  Sistema 
de Gestión de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo en la 
entidad”. 

Unidad de Gestión 
Educativa Local 
Ventanilla, lo cual 
resulta ser inadecuado 
porque no se definieron 
claramente los objetivos 
y planes en materia de 
seguridad y salud en el 
trabajo.  

Pregunta 
4 

En su 
opinión 
¿Cree 
que los 
accidente
s e 
incidentes 
pueden 
disminuir 
con la 
implemen
tación del 
Sistema 
de 
Gestión 
de 
Seguridad 
y Salud 
en el 
Trabajo? 

“Sí, 
definitivamente 
los accidentes 
pueden disminuir 
porque con el 
Sistema de 
Gestión de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo se dan 
lineamientos y 
protocolos para 
prevenir todo tipo 
sucesos no 
deseados que 
pueden atentar 
contra la salud de 
los trabajadores”  

“Pienso que no 
necesita ser 
implementado el 
Sistema de Gestión 
de Seguridad en el 
Trabajo para que los 
accidentes de trabajo 
disminuyan pero sí 
es importante porque 
va a prever la salud 
integral del 
colaborador. 
Definitivamente, si  
nosotros vamos a 
tener un Plan de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo, pues 
ahí se van a dar las 
limitantes y 
eficiencias que 
deben existir para 
poder cuidar la 
seguridad de los 
trabajadores en 
cualquiera de las 
instancias”. 

“Sí, es responsabilidad 
del empleador la 
implementación del 
Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo para disminuir 
los accidentes de 
trabajo”. 

De la entrevista 
realizada al titular de 
la entidad y al 
representante del 
sindicato se obtuvo 
que los accidentes 
de trabajo e 
incidentes peligrosos 
pueden disminuir con 
la implementación 
del Sistema de 
Gestión de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo por la 
prevención y control 
de los mismos; sin 
embargo, la jefa de 
la Oficina de 
Personal opina lo 
contrario porque 
considera que 
estableciendo 
compromisos, 
elaborando planes 
de trabajo y 
evaluando los 
resultados se podría 
lograr la disminución 

En mi opinión los 
accidentes e incidentes 
pueden disminuir con la 
implementación del 
Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo porque permite 
aplicar técnicas, 
procedimientos y 
medidas preventivas 
para el control de los 
peligros de las 
actividades operativas o 
administrativas que 
sean capaces de 
ocasionar el 
incumplimiento de los 
requisitos legales o 
daños a la salud de los 
trabajadores, a los 
equipos, a los procesos 
y al medio ambiente. 



de los accidentes de 
trabajo e incidentes 
peligrosos sin 
implementar un 
Sistema de Gestión 
de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 

Pregunta 
11 

¿Con qué 
frecuenci
a la 
Unidad de 
Gestión 
Educativa 
Local 
Ventanilla 
realiza 
charlas y 
capacitaci
ones 
sobre las 
medidas 
que debe 
acatar el 
personal 
para 
cuidar su 
seguridad 
y salud 
durante 
su 
permanen
cia en el 
trabajo? 

“No se ha 
ejecutado charlas 
ni capacitaciones 
a pesar que se 
solicitó la 
participación de 
las entidades 
correspondientes; 
sin embargo, a la 
actualidad nos 
encontramos en 
el proceso de 
realizar, como 
mínimo cuatro, 
capacitaciones 
durante el año”. 

“Casi nunca se 
realiza charlas o 
capacitaciones sobre 
las medidas que 
debe acatar el 
personal para cuidar 
su seguridad y salud 
durante su 
permanencia en el 
trabajo”. 

“Se debieron dar 
capacitaciones durante 
el año 2020 pero no se 
hicieron”. 

De las entrevistas se 
deduce que la UGEL 
Ventanilla no realizó 
charlas ni 
capacitaciones sobre 
las medidas que 
debe acatar el 
personal para cuidar 
su seguridad y salud 
durante su 
permanencia en el 
trabajo. 

 A lo indicado por los 
entrevistados, es 
preciso complementar 
que de haberse 
realizado charlas y 
capacitaciones sobre las 
medidas que debe 
acatar el personal para 
cuidar su seguridad y 
salud durante su 
permanencia en el 
trabajo en la Unidad de 
Gestión Educativa Local 
Ventanilla, hubieran sido 
consideradas en el Plan 
Anual de Capacitación 
de Seguridad y Salud en 
el Trabajo; sin embargo, 
en el archivo o acervo 
documentario de la 
Oficina de Personal y 
del Comité de 
Seguridad y Salud del 
Trabajo no obra 
documentación 
relacionada al Plan. 

Pregunta 
12 

¿Con qué 
frecuenci
a la 
Unidad de 

“En la UGEL 
Ventanilla se 
realizaron los 
simulacros que 

“La Oficina de 
PREVAED se 
encargó de ver las 
medidas de 

“Antes de la pandemia 
se hacían simulacros en 
las fechas previstas por 
INDECI, me parece que 

De las entrevistas se 
desprende que antes 
de la pandemia se 
hicieron simulacros 

A lo indicado por los 
entrevistados es preciso 
complementar que de 
haberse realizado 



 

Gestión 
Educativa 
Local 
Ventanilla 
realiza 
simulacro
s (Sismo, 
incendios, 
primeros 
auxilios, 
etc.)? 

fueron 
programados a 
nivel nacional y 
regional por 
INDECI (Instituto 
Nacional de 
Defensa Civil)” 

seguridad en lo que 
es sismos e 
incendios y ha dado 
un par de charlas 
pero mayormente, se 
cumple con lo que ha 
normado por 
INDECI. La Oficina 
de Bienestar Social  
ha realizado varias 
capacitaciones 
virtuales durante el 
año 2020 sobre 
primeros auxilios y 
con participación 
voluntaria”. 

4 veces al año, pero a 
partir de la pandemia no 
se han realizado 
simulacros por la misma 
coyuntura de la 
pandemia”.  

(Sismo, incendios, 
primeros auxilios, 
etc.) a cargo de la 
Oficina de 
PREVAED en las 
fechas programadas 
por INDECI pero a a 
partir de la pandemia 
se dejaron de 
realizar por la misma 
coyuntura; sin 
embargo, durante el 
año 2020 la Oficina 
de Bienestar Social 
ha realizado 
capacitaciones 
virtuales sobre 
primeros auxilios con 
participación 
voluntaria. 

simulacros en la Unidad 
de Gestión Educativa 
Local Ventanilla, se 
hubiesen elaborado  
planes y procedimientos 
ante situaciones de 
emergencias y 
organizado brigadas 
para actuar en caso de 
incendios, primeros 
auxilios y evacuación; 
sin embargo, en el 
archivo o acervo 
documentario de la 
Oficina de Personal y 
del Comité de 
Seguridad y Salud del 
Trabajo no obra ese tipo 
de documentación ni 
evidencia fotográfica. 



ANEXO VII 

GUÍA DE OBSERVACIÓN 

OBJETIVO: 

Determinar si hay un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo 

implementado en la Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla. 

Para realizar la observación, la investigadora deberá: 

- Solicitar permiso a la entidad con antelación;

- Determinar lo que se va a observar;

- Determinar los objetivos de la observación;

- Elaborar la guía de observación e incluir datos como fechas, hora, lugar

y persona que realiza la observación;

- Fijar el tiempo de duración de la observación;

- Observar y escuchar cuidadosa y atentamente;

- Registrar los datos observados;

- No influir en la conducta de las personas observadas;

- Analizar e interpretar los datos;

- Elaborar las conclusiones; y,

- Elaborar el informe de observación.

LUGAR: 
Unidad De Gestión 

Educativa Local 

Ventanilla 

FECHA: 

HORA DE INICIO: HORA FINAL: 

TESIS: Análisis de la seguridad y salud en el trabajo en la Unidad de 
Gestión Educativa Local Ventanilla al año 2020. 

OBSERVADOR: Leidy Fernanda Narvaez Rondón 

SITUACIÓN: Seguridad y salud en el trabajo en la Unidad de Gestión 
Educativa Local Ventanilla. 

OBJETIVO PRINCIPAL DE 

LA INVESTIGACIÓN: 

Analizar la seguridad y salud en el trabajo en la Unidad de 
Gestión Educativa Local Ventanilla al año 2020 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

DE LA INVESTIGACIÓN: 

- Determinar la medida de implementación del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la
Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla al año
2020; e,

- Identificar los riesgos laborales de los servidores que
trabajan en la Unidad de Gestión Educativa Local
Ventanilla al año 2020.

OBJETIVO DE LA 

OBSERVACIÓN: 

Observar y describir los indicadores de la lista de verificación de 
lineamientos del SGSST de la Unidad de Gestión Educativa Local 
Ventanilla para examinar situaciones de riesgo, condiciones 
laborales, equipos de protección personal, materiales de trabajo e 
infraestructura.   

¿QUÉ OBSERVAR? - Condiciones de trabajo en el área u oficina.

- Uso de equipo de protección personal.



- Instrucción de inspecciones de seguridad.

- Mantenimiento de la infraestructura.

- Documentos del SGSST

- Capacitaciones, entre otros.

¿CUÁNDO OBSERVAR? 
La investigadora debe recoger información antes y durante el 
retorno a las labores presenciales en la sede administrativa de la 
Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla. 

¿DÓNDE OBSERVAR? 
La investigadora debe tener acceso a la documentación e 
inmediaciones de la sede administrativa de la Unidad de Gestión 
Educativa Local Ventanilla. 

¿CÓMO OBSERVAR? 
La observación debe ser planificada y la descripción de los 
indicadores del SGSST de la Unidad de Gestión Educativa Local 
Ventanilla debe ser minuciosa y real. 

¿A QUIÉNES OBSERVAR? A los indicadores de  la lista de verificación de los lineamientos 
del SGSST de la Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla. 



ANEXO VIII 

MATRIZ DE RESULTADOS DE LA OBSERVACIÓN 

TESIS: ANÁLISIS DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL VENTANILLA AL AÑO 2020 

LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

LINEAMIENTOS INDICADOR CUMPLIMIENTO OBSERVACIÓN 

FUENTE SI NO 

I. Compromiso e Involucramiento

Principios 

El empleador proporciona los recursos necesarios para que se implemente un sistema de 
gestión de seguridad y salud en el trabajo. X 

El empleador proporciona 

recursos pero no son 

suficientes 

Se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas de seguridad y salud en el trabajo 
X 

No se evidencia programas 

planificados 

Se implementan acciones preventivas de seguridad y salud en el trabajo para asegurar la 
mejora continua X 

No se evidencia acciones 

preventivas  para asegurar la 

mejora continua. 

Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la autoestima y se fomenta el 
trabajo en equipo 

x 
No se evidencia 

reconocimientos al trabajador. 

Se realizan actividades para fomentar una cultura de prevención de riesgos del trabajo en 
toda la empresa, entidad pública o privada. 

RD. N°3007 de fecha 

08.09.2020, que oficializa 

el “Plan para la vigilancia, 

prevención y control de 

COVID-19 en el Trabajo 

de la UGEL Ventanilla, 

2020”. 

x 

El Plan incluye actividades, 

acciones e intervenciones que 

aseguran el cumplimiento de 

los siete (07) lineamientos 

básicos para la vigilancia, 

prevención y control de COVID-

19 en el trabajo, basados en 

criterios epidemiológicos de 

aplicación obligatoria. 

Se promueve un buen clima laboral para reforzar la empatía entre empleador y trabajador y 
viceversa 

Se evidencia la empatía 
x 



entre empleador y 

trabajador y viceversa 

Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores al empleador en materia de 
seguridad y salud en el trabajo 

Resolución Directoral 

N°003693-2018 que 

resuelve conformar el 

“Comité de Seguridad y 

Salud en el Trabajo de la 

Unidad de Gestión 

Educativa Local 

Ventanilla”. 

x 

Los trabajadores son 

representados por miembros 

del sindicato mayoritario de la 

jurisdicción, quienes conforman 

el CSST. 

Existen mecanismos de reconocimiento del personal proactivo interesado en el 
mejoramiento continuo de la seguridad y salud en el trabajo 

X No se evidencia mecanismos. 

Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan mayores pérdidas. X No se evidencia evaluaciones. 

Se fomenta la participación de los representantes de trabajadores y de las organizaciones 
sindicales en las decisiones sobre la seguridad y salud en el trabajo. 

Actas de sesiones del 

Comité de SST. 
x 

II. Política de seguridad y salud ocupacional

Política 

Existe una política documentada en materia de seguridad y salud en el trabajo, específica y 
apropiada para la empresa, entidad pública o privada. 

X 
No se evidencia 

documentación. 

La política de seguridad y salud en el trabajo está firmada por la máxima autoridad de la 
empresa, entidad pública o privada 

X 
No se evidencia 

documentación. 

Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo establecido en la política de 
seguridad y salud en el trabajo. 

X 
No se evidencia 

documentación. 

Su contenido comprende : 

- El compromiso de protección de todos los miembros de la organización.

- Cumplimiento de la normatividad.

- Garantía de protección, participación, consulta y participación en los elementos del
sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo por parte de los trabajadores y
sus representantes.

- La mejora continua en materia de seguridad y salud en el trabajo.

- Integración del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con otros
sistemas de ser el caso.

X 
No se evidencia 

documentación. 

Dirección 
Se toman decisiones en base al análisis de inspecciones, auditorias, informes de 
investigación de accidentes, informe de estadísticas, avances de programas de seguridad y 

X No se evidencia auditorías. 



salud en el trabajo y opiniones de trabajadores, dando el seguimiento de las mismas. 

El empleador delega funciones y autoridad al personal encargado de implementar el 
sistema de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Resolución Directoral 

N°003693-2018 y 

Resolución Directoral N° 

2406-2020. x 

El empleador reconoció la 

conformación del CSST en el 

año 2018 y en el año 2020 

dispuso la continuidad de los 

representantes de los 

trabajadores administrativos 

para el año lectivo 2020 

Liderazgo 

El empleador asume el liderazgo en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo. El empleador asume el 

liderazgo  
x 

El empleador dispone los recursos necesarios para mejorar la gestión de la seguridad y 
salud en el trabajo. 

x 
No se evidencia 

documentación. 

Organización 

Existen responsabilidades específicas en seguridad y salud en el trabajo de los niveles de 
mando de la empresa, entidad pública o privada. 

x 
No se evidencia 

documentación. 

Se ha destinado presupuesto para implementar o mejorar el sistema de gestión de 
seguridad y salud el trabajo. 

x 
No se evidencia 

documentación. 

El Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo participa en la definición de 
estímulos y sanciones. 

x 
No se evidencia 

documentación. 

Competencia 
El empleador ha definido los requisitos de competencia necesarios para cada puesto de 
trabajo y adopta disposiciones de capacitación en materia de seguridad y salud en el trabajo 
para que éste asuma sus deberes con responsabilidad. 

x 
No se evidencia 

documentación. 

III. Planeamiento y aplicación

Diagnóstico 

Se ha realizado una evaluación inicial o estudio de línea base como diagnóstico participativo 
del estado de la salud y seguridad en el trabajo. 

x 
No se evidencia 

documentación. 

Los resultados han sido comparados con lo establecido en la Ley de SST y su Reglamento 
y otros dispositivos legales pertinentes, y servirán de base para planificar, aplicar el sistema 
y como referencia para medir su mejora continua. 

x 
No se evidencia 

documentación. 

La planificación permite: 

- Cumplir con normas nacionales

- Mejorar el desempeño

- Mantener procesos productivos seguros o de servicios seguros.

x 
No se evidencia 

documentación. 

Planeamiento para la 
identificación de 

El empleador ha establecido procedimientos para identificar peligros y evaluar riesgos. 
x 

No se evidencia la matriz de 

IPERC. 



peligros, evaluación 
y control de riesgos 

Comprende estos procedimientos: 

- Todas las actividades

- Todo el personal

- Todas las instalaciones

x 
No se evidencia 

procedimientos. 

El empleador aplica medidas para: 

- Gestionar, eliminar y controlar riesgos.

- Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar equipos y métodos de trabajo que
garanticen la seguridad y salud del trabajador.

- Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o sustituirlos.

- Modernizar los planes y programas de prevención de riesgos laborales.

- Mantener políticas de protección.

- Capacitar anticipadamente al trabajador.

x 
No se evidencia 

documentación. 

El empleador actualiza la evaluación de riesgo una (01) vez al año como mínimo o cuando 
cambien las condiciones o se hayan producido daños. 

x 
No se actualiza la evaluación 

de riesgo. 

La evaluación de riesgo considera: 

- Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la salud de los trabajadores.

- Medidas de prevención.

x 
No se evidencia 

documentación. 

Los representantes de los trabajadores han participado en la identificación de peligros y 
evaluación de riesgos, han sugerido las medidas de control y verificado su aplicación 

x 
No se evidencia la participación 

de los trabajadores. 

Objetivos 

Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas y posibles de aplicar, que 
comprende: 

- Reducción de los riesgos del trabajo.

- Reducción de los accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales.

- La mejora continua de los procesos, la gestión del cambio, la preparación y respuesta a
situaciones de emergencia.

- Definición de metas, indicadores, responsabilidades.

- Selección de criterios de medición para confirmar su logro.

x 
No se evidencia 

documentación. 

La empresa, entidad pública o privada cuenta con objetivos cuantificables de seguridad y 
salud en el trabajo que abarca a todos los niveles de la organización y están documentados. 

x 
No se evidencia 

documentación. 

Programa de seguridad y 
salud en el trabajo 

Existe un programa anual de seguridad y salud en el trabajo. 
x 

No se evidencia la elaboración 

del Programa anual de SST. 

Las actividades programadas están relacionadas con el logro de los objetivos. 
x 

No se evidencia 

documentación. 



Se definen responsables de las actividades en el programa de seguridad y salud en el 
trabajo. 

x 
No se evidencia 

documentación. 

Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se realiza seguimiento periódico. 
x 

No se evidencia el seguimiento 

periódico. 

Se señala dotación de recursos humanos y económicos. 

x 
No se evidencia la dotación de 

recursos humanos o 

económicos. 

Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que inciden en la función de 
procreación del trabajador. 

x 
No se evidencian actividades 

preventivas. 

IV. Implementación y operación

Estructura y 
responsabilidades 

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está constituido de forma paritaria. (Para el 
caso de empleadores con 20 o más trabajadores). 

Resolución Directoral 

N°003693-2018 
x 

El empleador reconoció la 

conformación del CSST 

Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el caso de empleadores con 
menos de 20 trabajadores). 

X No hay supervisor de SST 

El empleador es responsable de: 

- Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores.

- Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud en el trabajo.

- Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo ante modificaciones de las
condiciones de trabajo.

- Realiza los exámenes médicos ocupacionales al trabajador antes, durante y al término
de la relación laboral.

El empleador conoce su 

responsabilidad en la 

SST.  
X 

El empleador considera las competencias del trabajador en materia de seguridad y salud en 
el trabajo, al asignarle sus labores. 

x 
No se evidencia 

documentación. 

El empleador controla que solo el personal capacitado y protegido acceda a zonas de alto 
riesgo. 

x 
No se evidencia 

documentación. 

El empleador prevé que la exposición a agentes físicos, químicos, biológicos, 
disergonómicos y psicosociales no generen daño al trabajador o trabajadora. 

x 
No se evidencia 

documentación. 

El empleador asume los costos de las acciones de seguridad y salud ejecutadas en el 
centro de trabajo. 

El empleador asume los 

costos de las acciones de 

SST. 

x 

El empleador toma medidas para transmitir al trabajador información sobre los riesgos en el 
centro de trabajo y las medidas de protección que corresponda. 

x 
No se evidencia 

documentación. 



 

 
 
 

Capacitación 

El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada de trabajo.  
 x 

No se evidencia 

capacitaciones. 

El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por el empleador.   x 
No se evidencia 

documentación. 

Los representantes de los trabajadores han revisado el programa de capacitación.   x 
No se evidencia un programa 

de capacitación. 

La capacitación se imparte por personal competente y con experiencia en la materia.  
 x 

No se evidencia 

capacitaciones. 

Se ha capacitado a los integrantes del comité de seguridad y salud en el trabajo o al 
supervisor de seguridad y salud en el trabajo. 

 
 x 

No se evidencia 

capacitaciones. 

Las capacitaciones están documentadas  
 x 

No se evidencia  

capacitaciones. 

Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo: 

- Al momento de la contratación, cualquiera sea la modalidad o duración. 

- Durante el desempeño de la labor. 

- Específica en el puesto de trabajo o en la función que cada trabajador desempeña, 
cualquiera que sea la naturaleza del vínculo, modalidad o duración de su contrato. 

- Cuando se produce cambios en las funciones que desempeña el trabajador. 

- Cuando se produce cambios en las tecnologías o en los equipos de trabajo. 

- En las medidas que permitan la adaptación a la evolución de los riesgos y la prevención 
de nuevos riesgos. 

- Para la actualización periódica de los conocimientos. 

- Utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y equipos. 

- Uso apropiado de los materiales peligrosos. 

 

 x 
No se evidencia 

capacitaciones. 

Medidas de prevención 

Las medidas de prevención y protección se aplican en el orden de 
prioridad: 

- Eliminación de los peligros y riesgos. 

- Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, adoptando medidas 
técnicas o administrativas. 

- Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de trabajo seguro que incluyan 
disposiciones administrativas de control. 

- Programar la sustitución progresiva y en la brevedad posible, de los procedimientos, 
técnicas, medios, sustancias y productos peligrosos por aquellos que produzcan un 
menor riesgo o ningún riesgo para el trabajador. 

 

 x 
No se evidencia 

documentación. 



- En último caso, facilitar equipos de protección personal adecuados, asegurándose que
los trabajadores los utilicen y conserven en forma correcta.

Preparación y respuestas 
ante emergencias 

La empresa, entidad pública o privada ha elaborado planes y procedimientos para enfrentar 
y responder ante situaciones de emergencias. 

x 
No se evidencia planes y 

procedimientos. 

Se tiene organizada la brigada para actuar en caso de: incendios, primeros auxilios, 
evacuación. 

x 
No se evidencia organización 

de brigadas. 

La empresa, entidad pública o privada revisa los planes y procedimientos ante situaciones 
de emergencias en forma periódica. 

x 
No se evidencia planes y 

procedimientos. 

El empleador ha dado las instrucciones a los trabajadores para que en caso de un peligro 
grave e inminente puedan interrumpir sus labores y/o evacuar la zona de riesgo. 

x No se evidencia instrucciones. 

Contratistas, 
Subcontratistas, 

empresa, entidad pública 
o privada, de servicios y

cooperativas 

El empleador que asume el contrato principal en cuyas instalaciones desarrollan 
actividades, trabajadores de contratistas, subcontratistas, empresas especiales de servicios 
y cooperativas de trabajadores, garantiza: 

- La coordinación de la gestión en prevención de riesgos laborales.

- La seguridad y salud de los trabajadores.

- La verificación de la contratación de los seguros de acuerdo a ley por cada empleador.

- La vigilancia del cumplimiento de la normatividad en materia de seguridad y salud en el
trabajo por parte de la empresa, entidad pública o privada que destacan su personal.

x 
No se evidencia 

documentación. 

Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de protección en materia de seguridad y salud 
en el trabajo sea que tengan vínculo laboral con el empleador o con contratistas, 
subcontratistas, empresa especiales de servicios o cooperativas de trabajadores. 

x 
No se evidencia 

documentación. 

Consulta y comunicación 

Los trabajadores han participado en: 

- La consulta, información y capacitación en seguridad y salud en el trabajo.

- La elección de sus representantes ante el Comité de seguridad y salud en el trabajo.

- La conformación del Comité de seguridad y salud en el trabajo.

- El reconocimiento de sus representantes por parte del empleador.

Resolución Directoral 

N°003693-2018 
x 

El empleador reconoció la 

conformación del CSST 

Los trabajadores han sido consultados ante los cambios realizados en las operaciones, 
procesos y organización del trabajo que repercuta en su seguridad y salud. 

x No se evidencia consultas. 

Existen procedimientos para asegurar que las informaciones pertinentes lleguen a los 
trabajadores correspondientes de la organización. 

x 
No se evidencia 

procedimientos. 

V. Evaluación normativa
La empresa, entidad pública o privada tiene un procedimiento para identificar, acceder y 
monitorear el cumplimiento de la normatividad aplicable al sistema de gestión de seguridad 
y salud en el trabajo y se mantiene actualizada. 

x 
No se evidencia procedimientos 

para el monitoreo del 

cumplimiento. 



Requisitos legales y 
de otro tipo 

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores ha elaborado su 
Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Resolución Directoral 

N°3165-2020 
x 

La entidad aprobó el 

Reglamento Interno de SST. 

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores tiene un Libro del Comité 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (Salvo que una norma sectorial no establezca un 
número mínimo inferior). 

x 
No se evidencia el Libro del 

CSST. 

Los equipos a presión que posee la empresa entidad pública o privada tienen su libro de 
servicio autorizado por el MTPE. x 

No se evidencia el Libro de 

servicio autorizado por el 

MTPE. 

El empleador adopta las medidas necesarias y oportunas, cuando detecta que la utilización 
de ropas y/o equipos de trabajo o de protección personal representan riesgos específicos 
para la seguridad y salud de los trabajadores. 

x 
No se evidencia las medidas 

adoptadas. 

El empleador toma medidas que eviten las labores peligrosas a trabajadoras en periodo de 
embarazo o lactancia conforme a ley. 

x 
No se evidencia las medidas 

adoptadas. 

El empleador no emplea a niños, ni adolescentes en actividades peligrosas. El empleador emplea a 

niños, ni adolescentes en 

actividades peligrosas. 

x 

El empleador evalúa el puesto de trabajo que va a desempeñar un adolescente trabajador 
previamente a su incorporación laboral a fin de determinar la naturaleza, el grado y la 
duración de la exposición al riesgo, con el objeto de adoptar medidas preventivas 
necesarias. 

x 
No se evidencia las medidas 

adoptadas. 

La empresa, entidad pública o privada dispondrá lo necesario para que: 

- Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de trabajo no constituyan una
fuente de peligro.

- Se proporcione información y capacitación sobre la instalación, adecuada utilización y
mantenimiento preventivo de las maquinarias y equipos.

- Se proporcione información y capacitación para el uso apropiado de los materiales
peligrosos.

- Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u otras medidas de precaución
colocadas en los equipos y maquinarias estén traducidos al castellano.

- Las informaciones relativas a las máquinas, equipos, productos, sustancias o útiles de
trabajo son comprensibles para los trabajadores.

x 
No se evidencia 

documentación. 

Los trabajadores cumplen con: 

- Las normas, reglamentos e instrucciones de los programas de seguridad y salud en el
trabajo que se apliquen en el lugar de trabajo y con las instrucciones que les impartan

x 
No se evidencia 

documentación. 



 

sus superiores jerárquicos directos. 

- Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de trabajo, así como los equipos de 
protección personal y colectiva. 

- No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u otros elementos para los 
cuales no hayan sido autorizados y, en caso de ser necesario, capacitados.  

- Cooperar y participar en el proceso de investigación de los accidentes de trabajo, 
incidentes peligrosos, otros incidentes y las enfermedades ocupacionales cuando la 
autoridad competente lo requiera. 

- Velar por el cuidado integral individual y colectivo, de su salud física y mental. 

- Someterse a exámenes médicos obligatorios 

- Participar en los organismos paritarios de seguridad y salud en el trabajo. 

- Comunicar al empleador situaciones que ponga o pueda poner en riesgo su seguridad y 
salud y/o las instalaciones físicas. 

- Reportar a los representantes de seguridad de forma inmediata, la ocurrencia de 
cualquier accidente de trabajo, incidente peligroso o incidente.  

- Concurrir a la capacitación y entrenamiento sobre seguridad y salud en el trabajo. 

VI. Verificación 

Supervisión, 
monitoreo y 

seguimiento de 
desempeño 

La vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo permite evaluar con regularidad 
los resultados logrados en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 
 x 

No se evidencia la evaluación 

de los resultados logrados. 

La supervisión permite: 

- Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo. 

- Adoptar las medidas preventivas y correctivas. 

 

 x No se evidencia supervisiones. 

El monitoreo permite la medición cuantitativa y cualitativa apropiadas.   x No se evidencia monitoreo. 

Se monitorea el grado de cumplimiento de los objetivos de la seguridad y salud en el 
trabajo. 

  x No se evidencia monitoreo. 

Salud en el trabajo 

El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al término de la relación laboral a 
los trabajadores (incluyendo a los adolescentes). 

El empleador realiza 

exámenes médicos antes, 

durante y al término de la 

relación laboral a los 

trabajadores 

x   

Los trabajadores son informados: 

- A título grupal, de las razones para los exámenes de salud ocupacional. 

- A título personal, sobre los resultados de los informes médicos relativos a la evaluación 

 
 x 

No se evidencia 

documentación. 



de su salud. 

- Los resultados de los ex exámenes médicos no son pasibles de uso para ejercer
discriminación.

Los resultados de los exámenes médicos son considerados para tomar acciones 
preventivas o correctivas al respecto. x 

No se evidencia 

documentación. 

Accidentes, 
incidentes 
peligrosos 

e incidentes, no 
conformidad, acción 

correctiva y 
preventiva 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo los accidentes de 
trabajo mortales dentro de las 24 horas de ocurridos. 

x 

No se evidencia notificaciones 

al Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo sobre 

accidentes de trabajo mortales. 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, dentro de las 24 
horas de producidos, los incidentes peligrosos que han puesto en riesgo la salud y la 
integridad física de los trabajadores y/o a la población. x 

No se evidencia notificaciones 

al Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo sobre 

incidentes peligrosos. 

Se implementan las medidas correctivas propuestas en los registros de accidentes de 
trabajo, incidentes peligrosos y otros incidentes. x 

No se evidencia medidas 

correctivas. 

Se implementan las medidas correctivas producto de la no conformidad hallada en las 
auditorías de seguridad y salud en el trabajo. x 

No se evidencia medidas 

correctivas. 

Se implementan medidas preventivas de seguridad y salud en el trabajo. 
x 

No se evidencia medidas 

preventivas. 

Investigación de 
accidentes y 

enfermedades 
ocupacionales 

El empleador ha realizado las investigaciones de accidentes de trabajo, enfermedades 
ocupacionales e incidentes peligrosos, y ha comunicado a la autoridad administrativa de 
trabajo, indicando las medidas correctivas y preventivas adoptadas. 

x 
No se evidencia 

investigaciones. 

Se investiga los accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e 
incidentes peligrosos para: 

- Determinar las causas e implementar las medidas correctivas.

- Comprobar la eficacia de las medidas de seguridad y salud vigentes al momento de
hecho.

- Determinar la necesidad modificar dichas medidas.

x 
No se evidencia 

investigaciones. 

Se toma medidas correctivas para reducir las consecuencias de 
accidentes 

x 
No se evidencia medidas 

correctivas. 

Se ha documentado los cambios en los procedimientos como consecuencia de las acciones 
correctivas. 

x 
No se evidencia documentos ni 

cambios en los procedimientos. 

El trabajador ha sido transferido en caso de accidente de trabajo o enfermedad ocupacional x No se evidencia transferencia 



a otro puesto que implique menos riesgo. del personal por accidente de 

trabajo o enfermedad 

ocupacional. 

Control de las 
operaciones 

La empresa, entidad pública o privada ha identificado las operaciones y actividades que 
están asociadas con riesgos donde las medidas de control necesitan ser aplicadas. 

x 
No se evidencia la identificación 

de operaciones y actividades. 

La empresa, entidad pública o privada ha establecido procedimientos para el diseño del 
lugar de trabajo, procesos operativos, instalaciones, maquinarias y organización del trabajo 
que incluye la adaptación a las capacidades humanas a modo de reducir los riesgos en sus 
fuentes. 

x 
No se evidencia 

procedimientos. 

Gestión del cambio 

Se ha evaluado las medidas de seguridad debido a cambios internos, método de trabajo, 
estructura organizativa y cambios externos normativos, conocimientos en el campo de la 
seguridad, cambios tecnológicos, adaptándose las medidas de prevención antes de 
introducirlos. 

x 

No se evidencia la evaluación 

de las medidas de seguridad. 

Auditorias 

Se cuenta con un programa de auditorías. 
x 

No se evidencia un programa 

de auditorías. 

El empleador realiza auditorías internas periódicas para comprobar la adecuada aplicación 
del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

x 
No se evidencia auditorías 

internas periódicas. 

Las auditorías externas son realizadas por auditores independientes con la participación de 
los trabajadores o sus representantes. 

x 
No se evidencia auditorías 

externas. 

Los resultados de las auditorías son comunicados a la alta dirección de la empresa, entidad 
pública o privada. 

x No se evidencia auditorías. 

VII. Control de información y documentos

Documentos 

La empresa, entidad pública o privada establece y mantiene información en medios 
apropiados para describir los componentes del sistema de gestión y su relación entre ellos. 

x 
No se evidencia 

documentación. 

Los procedimientos de la empresa, entidad pública o privada, en la gestión de la seguridad 
y salud en el trabajo, se revisan periódicamente. 

x 
No se evidencia procedimientos 

de seguridad ni la periodicidad. 

El empleador establece y mantiene disposiciones y procedimientos para: 

- Recibir, documentar y responder adecuadamente a las comunicaciones internas y
externas relativas a la seguridad y salud en el trabajo.

- Garantizar la comunicación interna de la información relativa a la seguridad y salud en
el trabajo entre los distintos niveles y cargos de la organización.

- Garantizar que las sugerencias de los trabajadores o de sus representantes sobre
seguridad y salud en el trabajo se reciban y atiendan en forma oportuna y adecuada

x 
No se evidencia 

documentación. 



El empleador entrega adjunto a los contratos de trabajo las recomendaciones de seguridad 
y salud considerando los riesgos del centro de labores y los relacionados con el puesto o 
función del trabajador. 

x 
No se evidencia 

recomendaciones. 

El empleador ha: 

- Facilitado al trabajador una copia del reglamento interno de seguridad y salud en el
trabajo.

- Capacitado al trabajador en referencia al contenido del reglamento interno de
seguridad.

- Asegurado poner en práctica las medidas de seguridad y salud en el trabajo.

- Elaborado un mapa de riesgos del centro de trabajo y lo exhibe en un lugar visible.

- El empleador entrega al trabajador las recomendaciones de seguridad y salud en el
trabajo considerando los riesgos del centro de labores y los relacionados con el puesto
o función, el primer día de labores.

x 

El empleador hizo entrega del 

Reglamento interno de SST a 

los trabajadores pero no 

elaborado el mapa de riesgos, 

tampoco ha entregado las 

recomendaciones de SST 

considerando los riesgos del 

centro de labores y los 

relacionados con la función o 

cargo desempeñado por el 

trabajador. 

El empleador mantiene procedimientos para garantizan que: 

- Se identifiquen, evalúen e incorporen en las especificaciones relativas a compras y
arrendamiento financiero, disposiciones relativas al cumplimiento por parte de la
organización de los requisitos de seguridad y salud. Se identifiquen las obligaciones y
los requisitos tanto legales como de la propia organización en materia de seguridad y
salud en el trabajo antes de la adquisición de bienes y servicios.

- Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos requisitos antes de utilizar los
bienes y servicios mencionados.

x 
No se evidencia 

procedimientos. 

Control de la 
documentación y de 

los datos 

La empresa, entidad pública o privada establece procedimientos para el control de los 
documentos que se generen por esta lista de verificación. x 

No se evidencia procedimientos 

para el control de los 

documentos. 

Este control asegura que los documentos y datos: 

- Puedan ser fácilmente localizados.

- Puedan ser analizados y verificados periódicamente.

- Están disponibles en los locales.

- Sean removidos cuando los datos sean obsoletos.

- Sean adecuadamente archivados.

x 
No se evidencia 

documentación. 

Gestión de los 
registros 

El empleador ha implementado registros y documentos del sistema de 
gestión actualizados y a disposición del trabajador referido a: 

- Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos

x 
No se evidencia 

documentación. 



y otros incidentes, en el que deben constar la investigación y las medidas correctivas. 

- Registro de exámenes médicos ocupacionales.
x 

No se evidencia 

documentación. 

- Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y factores
de riesgo disergonómicos.

x 
No se evidencia 

documentación. 

- Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo.
x 

No se evidencia 

documentación. 

- Registro de estadísticas de seguridad y salud.
x 

No se evidencia 

documentación. 

- Registro de equipos de seguridad o emergencia.
x 

No se evidencia 

documentación. 

- Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia.
x 

No se evidencia 

documentación. 

- Registro de auditorías.
x 

No se evidencia 

documentación. 

La empresa, entidad pública o privada cuenta con registro de accidente de trabajo y 
enfermedad ocupacional e incidentes peligrosos y otros incidentes ocurridos a: 

- Sus trabajadores

- Trabajadores de intermediación laboral y/o tercerización.

- Beneficiarios bajo modalidades formativas.

- Personal que presta servicios de manera independiente, desarrollando sus actividades
total o parcialmente en las instalaciones de la empresa, entidad pública o privada.

x 

No se evidencia el registro de 

accidentes y enfermedad 

ocupacional e incidentes 

peligrosos u ocurridos. 

Los registros mencionados son: 

- Legibles e identificables.

- Permite su seguimiento.

- Son archivados y adecuadamente protegidos.

x 
No se evidencia 

documentación. 

VIII. Revisión por la dirección
La alta dirección: 
Revisa y analiza periódicamente el sistema de gestión para asegurar que es apropiada y 
efectiva. 

x 
No se evidencia 

documentación. 

Las disposiciones adoptadas por la dirección para la mejora continua del sistema de gestión 
de la seguridad y salud en el trabajo, deben tener en cuenta: 

- Los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo de la empresa, entidad pública o
x 

No se evidencia disposiciones 

adoptadas por la Dirección para 

la mejora continua del Sistema 



Gestión de la mejora 
continua 

privada. 

- Los resultados de la identificación de los peligros y evaluación de los riesgos.

- Los resultados de la supervisión y medición de la eficiencia.

- La investigación de accidentes, enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos y
otros incidentes relacionados con el trabajo.

- Los resultados y recomendaciones de las auditorías y evaluaciones realizadas por la
dirección de la empresa, entidad pública o privada.

- Las recomendaciones del Comité de seguridad y salud, o del Supervisor de seguridad y
salud.

- Los cambios en las normas.

- La información pertinente nueva.

- Los resultados de los programas anuales de seguridad y salud en el trabajo.

de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

La metodología de mejoramiento continuo considera: 

- La identificación de las desviaciones de las prácticas y condiciones aceptadas como
seguras.

- El establecimiento de estándares de seguridad.

- La medición y evaluación periódica del desempeño con respecto a los estándares de la
empresa, entidad pública o privada.

- La corrección y reconocimiento del desempeño.

x 
No se evidencia una 

metodología de mejoramiento 

continuo. 

La investigación y auditorías permiten a la dirección de la empresa, entidad pública o 
privada lograr los fines previstos y determinar, de ser el caso, cambios en la política y 
objetivos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

x 

No se evidencia auditorías que 

determinen cambios en la 

política y objetivos del SGSST. 

La investigación de los accidentes, enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos y 
otros incidentes, permite identificar: 

- Las causas inmediatas (actos y condiciones subestándares),

- Las causas básicas (factores personales y factores del trabajo)

- Deficiencia del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, para la
planificación de la acción correctiva pertinente.

x 

No se evidencia el registro de 

accidentes y enfermedad 

ocupacional e incidentes 

peligrosos u ocurridos. 

El empleador ha modificado las medidas de prevención de riesgos laborales cuando 
resulten inadecuadas e insuficientes para garantizar la seguridad y salud de los 
trabajadores incluyendo al personal de los regímenes de intermediación y tercerización, 
modalidad formativa e incluso a los que prestan servicios de manera independiente, 
siempre que éstos desarrollen sus actividades total o parcialmente en las instalaciones de la 
empresa, entidad pública o privada durante el desarrollo de las operaciones. 

x 

No se evidencia 

modificación de las 

medidas de prevención de 

riesgos laborales para 

garantizar la SST. 



ANEXO IX 

GUÍA PARA EL ANÁLISIS DOCUMENTAL 

OBJETIVO: 

Identificar los riesgos laborales de los servidores que han venido trabajando en 

la entidad al año 2020. 

CRITERIOS DE ANÁLISIS: 

1. Existencia de documentos normativos en materia de Seguridad y Salud

en el trabajo.

2. Existencia de documentos administrativos en relación al Sistema de

Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo en la Unidad de Gestión

Educativa Local Ventanilla.

3. Presencia de planes de capacitación sobre la seguridad y salud para el

personal de la Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla.

4. Evidencias de planificación de acciones sobre la seguridad y salud en el

trabajo en la Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla.

FUENTES DE INFORMACIÓN PRIMARIAS UTILIZADAS: 

- Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo -  Ley N° 29783

- Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado

mediante el Decreto Supremo N°005-2012-TR.

- Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento

General de la Ley Del

- Servicio Civil -  LEY N° 30057

- Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 238-2014-SERVIR-PE, que

formalizó la Directiva N°002-2014-SERVIR/GDSRH  denominada

“Normas para la Gestión del Sistema Administrativo de Gestión de

Recursos Humanos en las Entidades Públicas”.

- Resoluciones directorales que aprueban el Plan Anual y el Reglamento

Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo de  la Unidad de Gestión

Educativa Local Ventanilla.

- El Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Unidad de

Gestión Educativa Local Ventanilla.

- El Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Unidad

de Gestión Educativa Local Ventanilla.



ANEXO X 

MATRIZ DE RESULTADOS DEL ANÁLISIS DOCUMENTAL 

TESIS: ANÁLISIS DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL VENTANILLA AL AÑO 2020 

CATEGORÍA: SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

FUENTES DE INFORMACIÓN PRIMARIAS INDICADORES DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

Resolución Directoral N°3693-2018 que resuelve 
conformar el “Comité de Seguridad y Salud en el 
Trabajo de la Unidad de Gestión Educativa Local 
Ventanilla”. 
Resolución Directoral N°2406-2020 que resuelve la 
continuidad de los representantes de los trabajadores 
administrativos para el año lectivo 2020 y conforma el 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
UGEL VENTANILLA para el año lectivo 2020. 

Nivel de exposición 
de riesgo en el 
puesto de trabajo. 

Después de evaluar cada 
puesto de trabajo de la entidad 
se puede identificar las 
actividades con mayores y/o  
menores niveles de riesgo, y a 
su vez clasificarlas en riesgo 
bajo, riesgo medio, riesgo alto 
y riesgo crítico. 

No hay evidencia documentada sobre la elaboración y 
aprobación del Programa Anual de Capacitación de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. Así como tampoco hay 
evidencia sobre el avance del Plan Anual de Seguridad y 
Salud en el Trabajo de la UGEL Ventanilla, lo cual implicaría 
el incumplimiento de funciones y responsabilidades, por 
parte del empleador y de los miembros del Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, que se encuentran 
previstas en el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en 
el Trabajo de la UGEL Ventanilla. Resolución Directoral N°3164-2020 que resuelve 

aprobar con eficacia anticipada a partir del 01.07.2020 
el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo de 
la Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla. 

Resolución Directoral N°3165-2020 que resuelve 
aprobar con eficacia anticipada a partir del 01.07.2020 
el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 
Trabajo de la Unidad de Gestión Educativa Local 
Ventanilla. 

Resolución Directoral N°2694-2011 que resuelve 
aprobar  el reordenamiento de cargos contenidos en 
el Cuadro de Asignación de Personal – CAP de la 
sede institucional de la UGEL Ventanilla 

Cantidad de 
servidores 

Número de trabajadores de la 
entidad, sin importar su 
régimen laboral. 

Del Manual de Organización y Funciones de la Unidad de 
Gestión Educativa Local Ventanilla y el Cuadro de 
Asignación de Personal – CAP de la sede institucional de la 
UGEL Ventanilla, se tiene un total de 43 plazas definidas y 
aprobadas por la entidad, sobre la base de su estructura 
orgánica prevista en el Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado mediante Ordenanza Regional 
N°00015 de fecha 05 de agosto del 2014. 
No obstante, habiéndose revisado los anexos 8 y 9 del “Plan 
de vigilancia, prevención y control del COVID-19 en el 

Resolución Directoral N°1345-2013 que resuelve 
aprobar el “Manual de Organización y Funciones de la 
Unidad de Gestión Educativa Local Ventanilla” 



trabajo en la UGEL Ventanilla,2020”, aprobado mediante la 
Resolución Directoral N°3007-2020, se obtuvo que para 
dicho año la entidad contó con 468 trabajadores sujetos a los 
regímenes laborales de los Decretos Legislativos N° 276 y 
N° 1057 en  las instituciones educativas públicas y 78 
trabajadores en sede administrativa, sujetos a los regímenes 
laborales de los Decretos Legislativos N° 276, N° 1057 y la 
Ley N°29944. 

Decreto Supremo N°040-2014-PCM que aprueba el 
Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del 
Servicio Civil. 

Diagnóstico del 
Sistema de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 

El diagnostico consiste en 
verificar el situación actual del 
Sistema de Seguridad y Salud 
en el Trabajo. Para la 
planificación del Sistema se 
requiere desarrollar acciones a 
razón del diagnóstico de línea 
de base o  diagnóstico inicial 
de las necesidades. 

El proceso de Seguridad y Salud en el Trabajo se encuentra 
incluido en el Subsistema de Gestión de Relaciones 
Humanas y Sociales, que a su vez conforma el Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, a cargo de 
la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces. 
La Oficina de Personal de la UGEL Ventanilla no cuenta con 
evidencia documentada que indique los resultados de un 
diagnóstico inicial o estudio de línea base del estado de la 
seguridad y salud en el trabajo para ser comparados con lo 
estipulado en la Ley N°29783 y su Reglamento, razón por la 
cual no pudo determinar los planes de acción necesarios 
para la implementación del Sistema de Seguridad y Salud en 
el Trabajo. De igual modo, le falta implementar estrategias y 
herramientas para sensibilizar y concientizar el cumplimiento 
de las normas aplicables al Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo en todos los niveles 
jerárquicos de la entidad y miembros del Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo; y, a los trabajadores sobre 
la prevención de riesgos y su impacto en la vida laboral para 
fomentar el autocuidado y eliminar las conductas inseguras. 

Mejoramiento 
continuo del 
Sistema de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 

La mejora continua son 
acciones pertinentes que se 
deben continuar para reforzar 
el Sistema de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

En el marco de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y 
su Reglamento, la mejora continua es un proceso de 
evaluación de la capacidad del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. Al no tener los resultados 
del diagnóstico inicial o de línea base, la Oficina de Personal 
no puede comparar los resultados con lo establecido en la 
Ley N°29783 y su Reglamento para identificar deficiencias y 
evaluar las oportunidades de mejora en la gestión de la 



 

seguridad y salud en el trabajo, así como tampoco la 
Dirección de la UGEL Ventanilla podría determinar si ha 
logrado mejorar el Sistema de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, en el caso que se hiciera una evaluación posterior. 
En consecuencia, el Comité de Seguridad y Salud en el 
Trabajo tendría limitada información para hacer 
recomendaciones  en relación a mejoras en el nivel de la 
seguridad y salud en el trabajo. 

Resolución de Presidencia Ejecutiva N°238-2014-
SERVIR-PE que aprueba la Directiva Nº 002-2014-
SERVIR/GDSRH, Normas para la Gestión del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en 
las entidades públicas. 

Actualización 
periódica del 
Sistema de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 

La actualización periódica del 
Sistema de Seguridad y Salud 
en el Trabajo consiste en la  
actualización de los 
documentos de gestión 
relacionados a los 
procedimientos o estándares 
de trabajo seguros, la 
identificación de peligros, la 
evaluación de riesgos y del 
seguimiento a los controles 
operacionales definidos. 

La Oficina de Personal no cuenta con evidencia 
documentada sobre la actualización del Reglamento Interno 
y el Plan Anual de Seguridad y Salud en el trabajo, desde la 
fecha de su elaboración. Además, tampoco podría actualizar 
otros documentos de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo porque carece de ellos, tales como, el Programa 
Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo, el mapa de 
riesgo, la matriz de identificación de peligros y evaluación de 
riesgos y controles (IPERC), los registros obligatorios y 
procedimientos o estándares de trabajo seguros en 
situaciones de emergencia. 

Recursos, 
funciones y 
responsabilidad en 
el Sistema de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 

La designación de 
responsabilidades y  
funciones, así como la 
asignación de recursos son  
elementos importantes para  
implementar y mantener el 
Sistema de Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 

En el marco de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y 
su Reglamento, los elementos del Sistema de Seguridad y 
Salud en el Trabajo son: Definir una política clara de 
seguridad y salud en el trabajo, designar responsables y 
establecer obligaciones; elaborar documentos de gestión; 
realizar un estudio de línea base como diagnóstico del 
estado de la seguridad y salud en el trabajo; identificar los 
peligros y riesgos laborales para determinar las medidas de 
prevención y control; mediar resultados y proponer acciones 
de mejora. La UGEL Ventanilla designó a sus representantes 
y aprobó la conformación de Comité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo mediante la Resolución Directoral N°3693-2018 
y la Resolución Directoral N°2406-2020,  vigente durante el 
año 2020. Además, designó responsables y estableció 
obligaciones aprobando el Reglamento Interno de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (Resolución Directoral N°3165-2020) y 



el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(Resolución Directoral N°3164-2020), pero su financiamiento 
no fue programado en el Plan Operativo Institucional (POI) 
2020 de la entidad. 

Ley N°29783 (2011) “Ley de Seguridad y Salud en el 
Trabajo”. 

Naturaleza y 
magnitud de los 
riesgos laborales. 

Para determinar la naturaleza 
y magnitud de los riesgos 
laborales se debe evaluar la 
causa que origina los peligros 
y sus consecuencias para la 
salud de los trabajadores. 

Se implantó el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo en la UGEL Ventanilla con la Resolución 
Directoral N°3693-2018 que resuelve conforma el Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, el mismo que tuvo 
continuidad para el año lectivo 2020, a través de la 
Resolución Directoral N°2406-2020. Desde entonces la 
Oficina de Personal no cuenta con evidencia documentada 
que determine la naturaleza y magnitud de los riesgos 
laborales de cada puesto de trabajo, tampoco hay evidencia 
sobre la investigación de accidentes de trabajo, 
enfermedades ocupacionales e incidentes peligrosos.   

Decreto Supremo N°005-2012-TR que aprueba el 
Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

Identificación de 
peligros, evaluación 
de riesgos y 
determinación de 
controles. 

La evaluación de riesgos 
laborales se realiza, como 
mínimo, una vez al año y para 
ello es necesario identificar los 
peligros en cada puesto de 
trabajo, establecer medidas de 
control y verificación de las 
condiciones laborales y de 
salud de los trabajadores y 
determinar las medidas de 
prevención a aplicar. 

La Oficina de Personal no cuenta con evidencia 
documentada sobre la identificación de peligros en cada 
puesto de trabajo, evaluación de riesgos y aplicación de 
medidas de control y verificación de las condiciones 
laborales y de salud de los trabajadores, tampoco hay 
documentos relacionados a la elaboración de un Programa 
Anual de Capacitación de Seguridad y Salud en el Trabajo. A 
su vez, carece de procedimientos para enfrentar situaciones 
de emergencia, además de simulacros de sismos, incendios 
y primeros auxilios. 



ANEXO XI 

FOTOS DEL TRABAJO DE CAMPO 

Patio principal de la 
UGEL VENTANILLA 

Puerta de ingreso, extintores y 
señaléticas de ingreso y salida 

de la UGEL VENTANILLA 

Recomendaciones para 
evitar la propagación del 
COVID-19 en el trabajo. 



Oficina de Dirección 
de la UGEL 

VENTANILLA 

Área de Gestión 
Institucional de la 

UGEL VENTANILLA 

Área de 
Administración de la 
UGEL VENTANILLA 

Área de Gestión 
Pedagógica de la 

UGEL VENTANILLA 



Oficina de Personal de 

la UGEL VENTANILLA 

Oficina de Trámite 

Documentario de la 

UGEL VENTANILLA 

Oficina de Personal de 
la UGEL VENTANILLA 

Oficina de 
Contabilidad y 

Tesorería de la UGEL 
VENTANILLA 

Oficina de Imagen 
Institucional de la 

UGEL VENTANILLA 

Oficina de Asesoría 

Jurídica de la UGEL 

VENTANILLA 



Oficina de 
Abastecimiento de la 
UGEL VENTANILLA 

Oficina de Escalafón 
de la UGEL 

VENTANILLA 

Oficina de Bienestar 
Social de la UGEL 

VENTANILLA 

Oficina de Trámite 
Documentario de la 
UGEL VENTANILLA 



 
Reparaciones eléctricas y 
en la infraestructura de la 

UGEL VENTANILLA 



ANEXO XII 

PERMISO PARA DESARROLLAR EL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN EN 

LA UGEL VENTANILLA 


